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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación titulado “Incidencia del Control Simultáneo en la Gestión 

Administrativa de la Universidad Nacional del Altiplano Puno, periodo 2023”. Se ha definido 

el problema a través de una pregunta general: ¿Cómo incide el Control Simultáneo en la 

gestión administrativa de la Universidad Nacional del Altiplano Puno durante el periodo 

2023? El desarrollo de esta investigación se orientó hacia un objetivo general: Analizar los 

informes de Control Simultáneo que incidieron en la gestión administrativa de la Universidad 

Nacional del Altiplano Puno durante 2023, poniendo énfasis en los informes de las 

modalidades del control emitidos durante el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del 2023. Este estudio está basado en un enfoque cuantitativo, de corte transversal, 

de nivel descriptivo para su análisis y explicación. Para su procesamiento de los referidos 

informes se utilizaron el MS Excel y SPSS v25. La técnica de valoración de datos fue la 

Escala de Likert lo que ha permitido medir los niveles de incidencia de los informes de 

servicios de Control Simultáneo. El estudio revela que, en los servicios de Control 

Concurrente, las situaciones adversas identificadas en las obras de mejoramiento de la sede 

administrativa (hitos 1 y 2) y el pabellón de la Escuela de Arte (hitos 3 y 4) se corrigieron 

oportunamente. Sin embargo, las Visitas de Control requieren mejoras, ya que la mayoría de 

problemas en servicios de transporte, comedor universitario y gestión de reclamos no se 

resolvieron. Asimismo, en los informes de orientaciones de oficio, persisten situaciones 

adversas clave, como la suscripción de contratos docentes, actualización de visitas y 

directivas para contrataciones menores a 8 UIT, sin corrección oportuna. 

Palabras clave: Control Concurrente, Control Simultáneo, Gestión administrativa, 

Orientación de Oficio y Visita de Control. 
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ABSTRAC 

This research paper, entitled “Impact of Concurrent Control on the Administrative 

Management of the National University of the Altiplano Puno, 2023,” defines the problem 

through a general question: How does Concurrent Control impact the administrative 

management of the National University of the Altiplano Puno during 2023? The research was 

conducted with the general objective of analyzing the Concurrent Control reports that 

impacted the administrative management of the National University of the Altiplano Puno 

during 2023, focusing on the reports of the different control modalities issued between 

January 1 and December 31, 2023. This study employs a quantitative, cross-sectional, and 

descriptive approach for analysis and explanation. MS Excel and SPSS v25 were used to 

process the aforementioned reports. The Likert scale was used for data assessment, allowing 

for the measurement of the incidence levels in the Concurrent Control service reports. The 

study reveals that, in the Concurrent Control services, the adverse situations identified in the 

improvement works of the administrative headquarters (milestones 1 and 2) and the School 

of Art pavilion (milestones 3 and 4) were corrected in a timely manner. However, the Control 

Visits require improvement, as most problems in transportation services, the university 

cafeteria, and complaint management were not resolved. Likewise, in the official guidance 

reports, key adverse situations persist, such as the signing of teaching contracts, updating of 

visits, and directives for contracts under 8 UIT (Tax Units), without timely correction. 

Keywords: Concurrent Control, Simultaneous Control, Administrative Management, 

Official Guidance, Control Visit.
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CAPÍTULO I 

INTRODUCCIÓN  

La gestión administrativa en las universidades públicas constituye un eje fundamental 

para garantizar el cumplimiento de sus fines académicos, de investigación y proyección 

social. En este contexto, el control que se ejerce sobre dichas instituciones adquiere una 

importancia estratégica, porque permite verificar la adecuada utilización de los recursos 

públicos, la eficiencia en los procesos internos, la eficacia en el cumplimiento de los objetivos 

institucionales y la economía en el uso adecuado y oportuno de los recursos o bienes del 

Estado, garantizando que no haya despilfarros ni uso indebido. En la Universidad Nacional 

del Altiplano, entidad pública, considerada por algunos como el alma mater de Puno, en el 

sur del país, la implementación de los servicios de control orientados a prevenir riesgos y 

optimizar la eficiencia administrativa es una necesidad constante frente a las exigencias de 

la modernización del Estado y de los órganos de control gubernamental. 

El Control Simultaneo se presenta como una herramienta que busca fortalecer la 

gestión administrativa, mediante la detección oportuna de irregularidades o situaciones 

adversas en el uso de los recursos y en los procesos en curso. A diferencia de otros servicios 

de control, este se realiza en tiempo real o de manera paralela al desarrollo de las actividades, 

lo que permite proponer recomendaciones inmediatas a fin de que la Entidad pueda adoptar 

las medidas preventivas y correcticas, constituyéndose en un instrumento que promueve tanto 

la responsabilidad como la mejora continua en la gestión administrativa.  

En el periodo 2023, la Universidad Nacional del Altiplano enfrentó retos 

significativos, toda vez que, el servicio educativo retornó a la presencialidad en su totalidad 

y eso implicó retos vinculados a la eficiencia en la administración, transparencia en los 

procesos y el cumplimiento de metas institucionales. Ello hace pertinente analizar cómo los 
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servicios de control simultaneo incidió en la dinámica de la gestión administrativa 

visibilizando sus aportes, limitaciones y efectos en el manejo de los recursos. Este trabajo 

busca analizar las modalidades de servicios, resaltando su papel importante en la 

construcción de una administración y comprometida con la mejora continua de la comunidad 

universitaria.  

CAPÍTULO I: Introducción; profundiza y explica el problema, hipótesis, 

justificación y objetivos planteados para este estudio. 

CAPÍTULO II: Abarca antecedentes y el marco teórico que revisa la literatura, el 

marco conceptual que aborda los tópicos concernientes a la investigación. 

CAPÍTULO III: Aborda la metodología utilizada durante la investigación, tomando 

en consideración el lugar de la investigación, además del diseño, la población, los materiales, 

los métodos y el procesamiento de los datos. 

CAPÍTULO IV: Presenta los resultaos y discusiones, en él también las tablas y 

figuras, que contienen datos y resultados estadísticos del procesamiento de documentos, en 

este caso, los informes de los servicios de control simultaneo.  

CAPÍTULO V: Brinda informaciones conclusivas que fueron obtenidas y vinculadas 

a los objetivos planteados, teniendo en cuenta los instrumentos elaborados el para la 

investigación.   

CAPÍTULO VI: incluye las recomendaciones o sugerencias a los agentes que son 

parte del presente.  

CAPÍTULO VII: Incluye las referencias bibliográficas, presentando un listado de 

las fuentes que sirvieron de consulta teórica y metodológica para el presente estudio.  
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1.1. PLANTEMIENTO DEL PROBLEMA 

El control simultaneo dentro de las entidades el estado se ha convertido en una 

herramienta fundamental para fortalecer la eficacia, eficiencia y economía en la 

administración de los recursos públicos. En la Universidad Nacional del Altiplano Puno, 

estos servicios de control han cobrado especial relevancia debido a los constantes 

cuestionamientos en torno a la ejecución presupuestal, la gestión de obras públicas, y la 

contratación de bienes y servicios. Tales cuestionamientos responden, en gran medida, a la 

percepción de un uso inadecuado o poco eficiente de los recursos públicos asignados, así 

como a la presencia de demoras, sobrecostos y deficiencias en la planificación y ejecución 

de Proyectos de Inversión Pública. En este sentido, el Control Simultáneo surge como una 

alternativa moderna frente a los servicios de control posterior, ya que busca detectar y 

advertir irregularidades durante los procesos en curso, permitiendo adopten medidas 

preventivas y correctivas inmediatamente antes de que generen perjuicios al erario o 

comprometan la legalidad en la gestión administrativa.  

Sin embargo, pese a su diseño preventivo y orientado a la mejora continua, persisten 

dudas sobre la efectividad real de dichas prácticas en la mejora de los procesos 

administrativos. En muchos casos, los informes de Control Simultáneo se enfrentan a 

limitaciones en su implementación, como la falta de personal capacitado, la resistencia de 

algunos funcionarios a ser supervisados o la interpretación restrictiva de las recomendaciones 

emitidas por los Órganos de Control Institucional. Además, la coexistencia entre la función 

académica y la gestión administrativa en la comunidad universitaria agrega complejidad al 

proceso de control, al requerir la articulación entre la normativa universitaria autónoma y la 

normativa del Sistema Nacional de Control. 

La implementación del Control Simultáneo pretende acompañar e intervenir de 

manera preventiva durante los procesos en curso, sin esperar servicios de control posterior, 
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lo que debería traducirse en decisiones más eficientes, mayor transparencia y optimización 

en el uso adecuado de recursos públicos. No obstante, en la práctica, su impacto no siempre 

es evidente, y puede generar percepciones de obstaculización o burocratización dentro de la 

institución. Ello ocurre especialmente cuando el acompañamiento del órgano de control no 

se comprende como una acción colaborativa, sino como una fiscalización punitiva, lo que 

puede desincentivar la toma de decisiones ágiles y oportunas por parte de los gestores. 

En este contexto, resulta necesario analizar hasta qué punto el Control Simultáneo ha 

incidido en la gestión administrativa durante el año 2023, identificando sus logros, 

limitaciones y efectos concretos sobre la toma de decisiones administrativas. Este análisis 

permitirá determinar si los servicios de control han cumplido su propósito de fortalecer la 

eficiencia institucional o si, por el contrario, han generado tensiones que dificultan la gestión 

interna, ofreciendo así un panorama integral sobre la contribución real del Control 

Simultáneo en el fortalecimiento de la gestión de la Entidad. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. Problema general 

¿Cómo incide el Control Simultáneo en la gestión administrativa de la 

Universidad Nacional del Altiplano Puno, durante el periodo 2023? 

1.2.2. Problemas específicos 

- ¿De qué manera el Control Concurrente incide en la gestión administrativa de 

la Universidad Nacional del Altiplano Puno? 

- ¿De qué manera la Visita de Control incide en la gestión administrativa de la 

Universidad Nacional del Altiplano Puno? 
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- ¿De qué manera la Orientación de Oficio incide en la gestión administrativa 

de la Universidad Nacional del Altiplano Puno? 

1.3. HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.3.1. Hipótesis General 

El Control Simultáneo incide positivamente en la gestión administrativa de la 

Universidad Nacional del Altiplano Puno, durante el periodo 2023. 

1.3.2. Hipótesis Específicas 

- El Control Concurrente incide positivamente en la gestión administrativa de 

la Universidad Nacional del Altiplano Puno. 

- La Visita de Control incide positivamente en la gestión administrativa de la 

Universidad Nacional del Altiplano Puno. 

- La Orientación de Oficio incide favorablemente en la gestión administrativa 

de la Universidad Nacional del Altiplano Puno. 

1.4. JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO 

El Control Gubernamental es una función esencial para garantizar la transparencia, 

eficiencia y legalidad en la gestión pública a nivel mundial. En un contexto globalizado, 

donde las expectativas ciudadanas y los estándares de buen gobierno son cada vez más 

exigentes, el control no solo debe limitarse a verificar el cumplimiento normativo, sino 

también a evaluar el desempeño y el impacto de las políticas públicas. Este enfoque integral 

responde a la necesidad de fortalecer la confianza pública, prevenir la corrupción y mejorar 

la calidad de los servicios que el Estado ofrece a la sociedad. 

La creciente complejidad y diversidad de las entidades públicas exigen mecanismos 

de control que sean simultáneos, es decir, que permitan una supervisión continua y 
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coordinada en tiempo real, integrando distintas áreas y niveles de la administración. El 

Control Simultáneo facilita una detección temprana de irregularidades y la corrección 

oportuna de desviaciones, potenciando la función rectora del Estado y optimizando la 

rendición de cuentas. A nivel internacional, modelos de control como los sistemas integrados 

y las auditorías coordinadas reflejan esta tendencia hacia una supervisión multidimensional 

y dinámica. 

Asimismo, la aplicación del Control Simultáneo en una Entidad pública como la 

Universidad Nacional del Altiplano cobra especial relevancia debido a la naturaleza compleja 

de la gestión pública en educación superior, que involucra la administración de presupuestos, 

la ejecución de proyectos de inversión, la gestión de personal y los procedimientos de 

contratación. La falta de mecanismos de control oportunos puede derivar en el uso ineficiente 

de recursos, incumplimiento de metas institucionales y posibles responsabilidades 

administrativas o legales. Por ello, examinar la incidencia de este tipo de control permitirá 

determinar su contribución al fortalecimiento de la transparencia, la rendición de cuentas y 

la mejora continua de la Gestión Administrativa. 

Finalmente, la investigación se justifica por su aporte al conocimiento académico y 

práctico, ya que proporcionará un diagnóstico actualizado sobre cómo se implementa el 

Control Simultáneo en la Universidad Nacional del Altiplano de Puno y en qué medida incide 

en la eficiencia, eficacia, transparencia y economía, así como la legalidad de los 

procedimientos administrativos durante el periodo 2023. Los resultados podrán servir como 

base para la formulación de políticas internas, la optimización de procesos y el 

fortalecimiento del sistema de control institucional, contribuyendo de manera directa al 

desarrollo organizacional y a la calidad del servicio público universitario. 
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1.5. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.5.1. Objetivo general 

Analizar la incidencia del Control Simultáneo en la gestión administrativa de 

la Universidad Nacional del Altiplano-Puno, durante el periodo 2023. 

1.5.2. Objetivos específicos 

- Analizar la incidencia del Control Concurrente en la gestión administrativa de 

la Universidad Nacional del Altiplano Puno. 

- Analizar la incidencia de la Visita de Control en la gestión administrativa de 

la Universidad Nacional del Altiplano Puno. 

- Analizar la incidencia de la Orientación de Oficio en la gestión administrativa 

de la Universidad Nacional del Altiplano Puno. 
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CAPÍTULO II 

REVISIÓN DE LITERATURA 

2.1. ANTECEDENTES 

2.1.1. Antecedentes internacionales  

Cabana et al., (2020) concluyen, el Liderazgo centrado en resultados tiene una 

influencia directa y positiva en la Dirección basada en el control de gestión y en 

conjunto con el Desarrollo de Competencias y la Cultura de Mejora Continua, 

influyen directa y positivamente en el Logro de Resultados Desafiantes y que esta 

última explica significativamente el Valor Público generado por los servicios 

dependientes del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo de Chile. 

Reyna (2017) concluye, El sistema de control que realiza la Contraloría 

General del Estado en el Ecuador ha sufrido un gran retroceso al haberse elimina do 

el control de gestión en el organismo de control general, lo que amerita de manera 

urgente una reforma a la Constitución para incorporar esta competencia que permita 

que las actuaciones de la Contraloría tengan un estándar internacional y de otro lado 

a la par de la Contraloría General de la República de Perú, que se incorpore en su 

constitutiva el control previo y concurrente como la tiene la nación del sur. 

2.1.2. Antecedentes nacionales 

Cotrina et al.  (2020) concluyen, los servicios de Control Simultáneo 

constituyen una forma de control gubernamental destinada a alertar sobre los riesgos 

que enfrentan las entidades públicas. Su finalidad es que los funcionarios y/o 

servidores tomen conciencia de estos riesgos y adopten las medidas correctivas 

necesarias para cumplir con sus metas y objetivos programados. En otras palabras, 
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estos servicios no tienen como objetivo legal identificar responsabilidades de 

funcionarios y/o servidores públicos, sino más bien comunicar los riesgos observados 

en los procesos en curso. 

Rondoy (2020) Concluye, es necesario fortalecer ambos aspectos para mejorar 

la gestión pública. La investigación considera que existe una relación significativa 

entre el Control Concurrente y las correctivas, lo que sugiere que la implementación 

efectiva de controles puede contribuir a la identificación y medidas de corrección de 

deficiencias en la administración pública. Por lo que, la Municipalidad debe mejorar 

el desarrollo de estos controles para garantizar una gestión más eficiente y 

transparente, lo que a su vez podría prevenir irregularidades y optimizar el uso de los 

recursos públicos.  

Contreras & Chullunquia (2023) concluyen, la variable relacionada con el 

Control Simultáneo tiene una influencia significativa en la adquisición de bienes y 

servicios en la mencionada municipalidad. A través de herramientas estadísticas, se 

determinó que el coeficiente obtenido es de 0,627, indicando una influencia moderada 

del 62,7%. Esto sugiere que un desempeño eficiente en el Control Simultáneo por 

parte de los responsables municipales en esta área puede conducir a mejoras 

sustanciales en los procesos de adquisición de bienes y servicios. 

Cotrina (2022) concluye, los riesgos identificados mediante la 

implementación de la Orientación de Oficio afectan la ejecución de las actividades 

planificadas en el Plan Operativo Institucional de los gobiernos regionales 

mencionados. En este contexto, se ha establecido que la Orientación de Oficio, como 

parte del servicio de Control Simultáneo de la auditoría gubernamental, juega un 

papel esencial en la prevención de riesgos. Además, se observó que los informes 

generados a partir de este servicio, especialmente en la modalidad de "Orientación de 
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Oficio", impactan directamente en la eficacia y eficiencia de las operaciones de los 

gobiernos regionales de Lima, La Libertad y Lambayeque. En resumen, se concluye 

que la Orientación de Oficio, como componente del servicio de Control Simultáneo 

de la auditoría gubernamental, contribuye a evitar desviaciones patrimoniales en las 

entidades públicas. Asimismo, se determinó que los informes derivados del Control 

Concurrente tienen un efecto positivo en la prevención de contingencias que podrían 

afectar a la población objetivo de los gobiernos regionales mencionados. Por lo tanto, 

se concluye que el Control Concurrente, como parte del servicio de Control 

Simultáneo de la auditoría gubernamental, apoya a los funcionarios de los gobiernos 

regionales en la mejora de la gestión. 

Hernández & Rojas (2018) concluyen, a pesar de contar con el personal 

necesario, la Oficina de Control Institucional del Gobierno Regional de Lima no llevó 

a cabo servicios de control para las obras ejecutadas bajo la modalidad presupuestaria 

indirecta o por contrata durante el periodo 2015. Esto resultó en una falta de 

conocimiento sobre el desarrollo de las actividades durante la ejecución de dichas 

obras. Además, se destacó la importancia de contar de manera constante y directa con 

un inspector o supervisor durante la ejecución de la obra. Se observó que algunos 

inspectores ocupaban otros cargos en el Gobierno Regional de Lima, mientras que 

otro grupo desempeñaba funciones en más de una obra simultáneamente.  

Moreno (2023) concluye, las intervenciones realizadas a través del servicio de 

acción simultánea han jugado un papel fundamental en la reducción de prácticas 

irregulares, beneficiando la gestión de las contrataciones en las unidades ejecutoras 

de la Policía Nacional del Perú. Asimismo, se evidenció que las acciones de Control 

Concurrente han contribuido de manera efectiva a la disminución de irregularidades, 

brindando apoyo a la gestión de las contrataciones en dichas unidades. De igual 
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manera, se comprobó que las acciones de Orientación de Oficio han colaborado en la 

reducción de eventos irregulares, propiciando mejoras en la gestión de contrataciones 

en las unidades ejecutoras de la Policía Nacional del Perú. Se verificó también que 

las acciones realizadas durante las visitas de control han contribuido de manera 

significativa a la disminución de hechos irregulares, promoviendo avances en la 

gestión de contrataciones en dichas unidades. En resumen, se validó la hipótesis 

general de que las acciones del Control Simultáneo, en sus diversas modalidades, han 

desempeñado un papel positivo en la reducción de eventos irregulares y en la mejora 

de la gestión de contrataciones en las unidades ejecutoras de la Policía Nacional del 

Perú durante el periodo 2016-2019. 

Núñez (2019) concluye, la aplicación de las normas actuales del Sistema 

Nacional de Control en las auditorías bajo la modalidad de Control Simultáneo resulta 

percibida como poco efectiva, según la opinión expresada por el 71% de los 

encuestados, que representa la mayoría de la población objeto de estudio. Las 

características esenciales del Control Simultáneo, que incluyen a los responsables, las 

normativas, la ejecución y los casos aplicables, son conocidas por la mayoría de la 

población entrevistada. Además, el 75% de los encuestados no está de acuerdo con la 

idea de realizar este tipo de control en menor medida que el control posterior, 

argumentando que podría ser eficaz para prevenir la corrupción. Sin embargo, las 

restricciones normativas que establecen que el Control Simultáneo se realiza sin 

perjuicio del control posterior afectan su eficiencia, eficacia y seriedad. Esto conduce 

a la duplicación de auditorías sobre los mismos hechos, la modificación de criterios 

sin justificación técnica o legal aparente, la identificación de responsabilidades 

opuestas y la emisión de recomendaciones diferentes. Estas limitaciones impactan 
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negativamente en los recursos de la Contraloría General de la República en su lucha 

contra la corrupción. 

Quispe (2020) Llegó a la conclusión de que, el servicio de Control Simultáneo 

tiene un impacto significativo en áreas clave, especialmente en relación con el estado 

de implementación de acciones preventivas y correctivas, que en el mejor de los casos 

se encuentra "en proceso". Esto indica una implementación deficiente del Plan de 

Acción, siendo las áreas responsables de este proceso. Además, se destaca la falta de 

lineamientos internos, como directivas, procedimientos o herramientas, en el 

Gobierno Regional de Arequipa, lo que dificulta una gestión eficaz y oportuna de los 

resultados de los informes de Control Simultáneo. Esto conduce a un su 

aprovechamiento del recurso humano, ya que el encargado del seguimiento cuenta 

con experiencia y conocimientos, pero se enfoca principalmente en control 

documentario. La problemática para una implementación oportuna se atribuye 

principalmente a la tecnicidad y lenguaje oscuro de los informes de Control 

Simultáneo. También se destaca el desinterés de la gestión en cumplir con los plazos 

de implementación, y la designación de responsables inadecuados en cada área afecta 

negativamente el proceso. 

Quispe & Saavedra (2021) concluyen, la comisión de control encargada de la 

supervisión simultánea carece de personal competente para revisar adecuadamente el 

proceso de la declaración de viabilidad de un estudio de preinversión. Asimismo, se 

resalta que la especialización del equipo de Control Simultáneo tiene un efecto 

importante en la identificación de los aspectos cruciales para lograr los objetivos de 

los proyectos de inversión pública en distintas etapas, especialmente en las regiones 

de Cajamarca y Loreto. 
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Pérez (2019) concluye, el Control Simultáneo ejerce una influencia 

beneficiosa en los proyectos de reconstrucción liderados por el Ministerio de 

Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS). La implementación de estos 

servicios ha permitido identificar situaciones desfavorables relacionadas con 

controles técnicos deficientes y el incumplimiento de obligaciones contractuales tanto 

por parte del contratista como de la supervisión, factores que podrían afectar los 

objetivos de los programas y direcciones del MVCS. Además, al planificar los 

servicios de Control Simultáneo, se han establecido procedimientos que facilitan la 

detección de situaciones adversas vinculadas al incumplimiento de los expedientes 

técnicos y contratos, logrando así un seguimiento adecuado, la evaluación de los 

proyectos y una supervisión continua. En consecuencia, estos servicios de control 

generan un impacto positivo en la identificación y corrección de situaciones adversas 

comunicadas al titular de la entidad a través de los informes de control. También 

inciden en la utilización eficiente de los recursos públicos destinados a los proyectos, 

en la evaluación de denuncias presentadas al OCI sobre el Ministerio de Vivienda, 

Construcción y Saneamiento, y tienen un efecto positivo en la ejecución adecuada de 

los proyectos de reconstrucción. 

Sinche (2019) concluye, la modalidad de Control Simultáneo desempeña de 

manera efectiva su rol en la evaluación del avance de las actividades vinculadas a la 

ejecución del Control Gubernamental. Al examinar la relación entre la aplicación del 

Control Simultáneo y la mejora en la gestión pública, se identificó una correlación 

positiva moderada de 0,506, con una significancia bilateral de 0,000. Este hallazgo 

sugiere que existe una relación moderada entre las variables analizadas, indicando 

que la modalidad de Control Simultáneo cumple su función de evaluar el progreso de 

las actividades de ejecución del Control Gubernamental a través de la verificación y 



 

30 

revisión física de la documentación, conforme a las disposiciones establecidas. Este 

proceso contribuye a la optimización de la gestión municipal. 

Sotero (2022) concluye, existe una relación significativa entre el Control 

Simultáneo y la gestión de la Municipalidad Provincial de Canchis durante el periodo 

analizado. Esta afirmación se respalda mediante el análisis de correlación bivariado 

de Pearson realizado en el programa estadístico SPSS, donde la significancia obtenida 

es p=0.003, un valor inferior a 0.05. Por consiguiente, se aceptó la hipótesis 

alternativa con un nivel de confianza del 95%, demostrando que hay una relación 

estadísticamente significativa y positiva entre las puntuaciones obtenidas en el 

Control Simultáneo y el nivel de gestión pública reportado. Desde una perspectiva 

técnica, esto sugiere que un mayor nivel de Control Simultáneo se asocia con una 

mejora en la gestión de la Municipalidad Provincial de Canchis en el año 2017. Por 

otro lado, se identificó una ausencia de Control Simultáneo en las áreas de asesoría 

jurídica y la gerencia de servicios públicos municipales. Además, se observó una 

carencia en la gestión pública en el Instituto Vial Provincial de Canchis, la oficina de 

comunicaciones e imagen institucional y la oficina de secretaría general.  

2.1.3. Antecedentes regionales 

Cruz (2019) concluye, en los informes de Control Simultáneo de Electro Puno 

S.A.A. y San Gabán S.A. para los años 2016 y 2017, se identificaron un total de 43 y 

45 riesgos, respectivamente. De estos, solo 23 y 13 riesgos fueron mitigados, mientras 

que 9 y 8 fueron aceptados, y 11 y 24 no recibieron acciones. Los órganos de control 

institucional de ambas empresas indicaron que el titular de la entidad no emite 

oportunamente el Plan de Acción para el tratamiento de riesgos y no implementa las 

recomendaciones. Los hechos más recurrentes identificados incluyen transgresiones 

a la normativa de contrataciones, incumplimientos contractuales, incumplimiento de 



 

31 

normativa interna, y deficiencias en el mantenimiento de infraestructura y equipos. 

Estos incumplimientos han llevado a la disminución de la utilidad, la liquidez y la 

solvencia, así como al incumplimiento de los planes operativos y del gasto de capital. 

Se sugiere implementar procedimientos y lineamientos para mejorar la gestión y el 

seguimiento de los riesgos. 

Ramos (2017) concluye, realizando la evaluación y análisis de manera 

conjunta al cumplimiento en la implementación de las recomendaciones establecidas 

en los informes de auditorías emitidas por el Órgano de Control Institucional, la 

gestión en general del Gobierno Regional Puno según los resultados del trabajo de 

investigación, no realizo un cumplimiento adecuado y de manera eficiente de las 

recomendaciones, toda vez que tan solo el 2.13% que equivale a una recomendación, 

fue implementada; el 31.91% de las recomendaciones equivalentes a 15 de estas, se 

encuentra en proceso de implementación y el 65.96% equivalentes a 31 

recomendaciones, están en estado “pendiente”. Por lo tanto, se concluye que existe 

una deficiente implementación de las recomendaciones que dan como producto que 

se tenga una incidencia negativa respecto a la gestión del Gobierno Regional Puno. 

Mamani (2017) concluye, las acciones de control en la gestión de la 

Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri han tenido un impacto significativo en 

la gestión pública, pero con algunas limitaciones. La implementación de las 

recomendaciones de los informes de auditoría ha sido lenta y no ha sido suficiente 

para mejorar la gestión pública. Es necesario fortalecer el sistema de control y mejorar 

la implementación de las recomendaciones para lograr una gestión pública más 

eficiente y transparente. 

Chayña (2018) concluye, la ambigüedad de los objetivos estratégicos y la falta 

de precisión en los bienes y servicios necesarios para cumplir con la misión 
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institucional afectan directamente la calidad de la gestión gubernamental. Un sistema 

de compras eficiente, desde la programación, puede mejorar significativamente la 

performance del Municipio, facilitando la planificación de recursos y la satisfacción 

de las necesidades de la población. Además, la elección adecuada de un comité 

especial garantiza la igualdad de condiciones en el proceso de selección del 

contratista. La adquisición de bienes y servicios de calidad depende de un adecuado 

monitoreo del cumplimiento del contrato, y el control interno previo y simultáneo es 

una herramienta clave para optimizar la gestión de las compras públicas y mejorar la 

gestión institucional del Municipio. 

Uchamaco (2016) Concluye, el Órgano de Control Institucional (OCI) de la 

Municipalidad Provincial de Lampa cumplió en gran medida con su programación de 

control en 2013, pero no logró concluir sus planes en 2014, lo que afectó 

negativamente la gestión municipal. A diciembre de 2014, la municipalidad no había 

implementado completamente el Sistema de Control Interno, quedándose en la fase 

de planificación. La falta de implementación completa y efectiva de este sistema y el 

insuficiente desempeño del Órgano de Control Institucional en 2014 influyeron 

negativamente en la operatividad y eficiencia de la gestión municipal. 

Yapu (2024) el Control Simultáneo tiene una relación positiva media en la 

optimización de la gestión pública en la Municipalidad Provincial de Puno, 

respaldada por un coeficiente de correlación Rho Spearman de 0.600. La 

implementación efectiva del Control Simultáneo, concurrente, visitas de control y 

Orientación de Oficio mejora la eficacia, transparencia y eficiencia administrativa, 

fomenta la rendición de cuentas y fortalece la confianza ciudadana, permitiendo una 

mejor utilización de los recursos públicos y reducción de riesgos institucionales. 
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2.2. MARCO TEÓRICO 

2.2.1. Control Simultáneo 

2.2.1.1. Aspectos generales 

La Contraloría General de la República (2022) establece que el Control 

Simultáneo es un tipo de servicio realizado por la Contraloría General de la 

República, permite realizar vigilancia y evaluación de procesos en curso 

dentro de las entidades públicas, con el objetivo de identificar y comunicar 

oportunamente situaciones adversas que puedan afectar la continuidad, 

resultado o logro de los objetivos institucionales, permitiendo la adopción de 

medidas preventivas y correctivas antes de que se concrete el perjuicio en el 

uso adecuado de los recursos públicos.  

Asimismo, la Ley del Sistema Nacional del Control y la Contraloría 

General de la República Ley 27785 (2002)  se circunscribe a establecer el 

marco normativo que regula la estructura, competencias y funcionamiento del 

Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, 

definiéndola como el ente técnico rector encargado de dirigir dicho sistema en 

nuestro país. Además, especifica que los términos “Sistema”, “Contraloría 

General” y “Ley” tendrán un significado legal preciso dentro del propio texto 

normativo, garantizando uniformidad interpretativa. 

Respecto de su ámbito de aplicación comprende todas las entidades 

sujetas al control por el Sistema Nacional de Control, sin importar el régimen 

legal ni la fuente de financiamiento bajo la que operen. Esto incluye al 

Gobierno Central, Gobiernos Regionales y Locales, el Poder Legislativo, el 

Poder Judicial, el Ministerio Público, organismos autónomos, empresas 
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estatales y cualquier entidad pública o privada que administre o perciba 

recursos estatales. Así, la Ley regula el control gubernamental de forma 

transversal y universa, además de la Policia Nacional del Perú y las Fuerzas 

Armadas. 

2.2.1.2. Origen 

La Ley 27785 (2002)  tiene su origen en la necesidad de establecer un 

marco normativo que regule la organización, atribuciones y funcionamiento 

del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República 

en el Perú. Este proceso surgió durante la Segunda Legislatura Ordinaria del 

año 2001, buscando garantizar la supervisión y control eficiente de los 

recursos y bienes del Estado, así como la correcta gestión de las instituciones 

públicas. 

Su promulgación responde a la finalidad de fortalecer el ejercicio del 

control gubernamental, propiciando la transparencia y prevención de 

irregularidades en la administración pública. La ley establece sistemas y 

procedimientos técnicos para verificar la utilización de los recursos estatales, 

privilegiando la honestidad y la probidad de los funcionarios y servidores 

públicos, en beneficio de la nación.  

2.2.2.  Sistema Nacional de Control – NSC 

Según la Ley27785 (2002) el Sistema Nacional de Control (NSC) es el 

conjunto de órganos, normas, métodos y procedimientos estructurados e integrados 

funcionalmente que conducen y desarrollan el ejercicio del control gubernamental en 

el Perú, orientado a supervisar la correcta gestión y utilización de los recursos y bienes 

del Estado.  
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Integran el SNC: 

• La Contraloría General de la República, que actúa como el ente técnico rector 

del sistema. 

• Todas las unidades orgánicas responsables de la función de control 

gubernamental de las entidades públicas mencionadas en la ley, sean de 

carácter sectorial, regional, institucional o reguladas por cualquier otro 

ordenamiento organizacional. 

• Las sociedades de auditoría externa independientes, que son designadas por la 

Contraloría General y contratadas temporalmente para realizar servicios de 

auditoría en las entidades del Estado. 

• Conforman el el Sistema Nacional de Control: El Sistema Nacional de Control 

(SNC) está conformado principalmente por tres tipos de órganos que 

desempeñan la función de control gubernamental en el Perú. La conformación, 

definición y funciones de estos órganos están detalladas en la Ley N° 27785, 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de 

la República. 

- Contraloría General de la República: Es el ente técnico rector del Sistema 

Nacional de Control y ejerce la máxima autoridad normativa y funcional sobre 

los órganos que lo conforman. 

- Órganos de Auditoría Interna de las entidades sujetas a control: Todas 

las unidades orgánicas responsables de la función de control gubernamental 

dentro de las entidades mencionadas en el artículo 3 de la Ley, sean 

sectoriales, regionales, institucionales o de cualquier otro ordenamiento 

organizacional. 
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- Sociedades de auditoría externa independientes: Personas jurídicas 

calificadas e independientes, designadas por la Contraloría General y 

contratadas por un periodo determinado para realizar servicios de auditoría en 

las entidades sujetas a control. 

Las sociedades de auditoría son personas jurídicas calificadas e 

independientes encargadas de realizar labores de control externo posterior, 

especialmente para entidades del Estado. Son designadas por la Contraloría General 

a través de concursos públicos y contratadas por las entidades públicas para examinar 

sus actividades y operaciones, opinar sobre la razonabilidad de sus estados financieros 

y evaluar la gestión y el uso de los recursos asignados (Ramos, 2022). 

Funciones: 

- Son personas jurídicas establecidas bajo normas específicas, distintas de las 

personas naturales. 

- Deben actuar con independencia, objetividad y competencia profesional, bajo 

la regulación y supervisión de la Contraloría General de la República. 

- Prestan servicios de auditoría a entidades públicas en procesos seleccionados 

por concurso. 

- Sus labores incluyen examinar estados financieros, evaluar controles internos, 

verificar cumplimiento de normas y emitir informes técnicos que pueden 

derivar en recomendaciones u observaciones para mejorar la gestión 

institucional. 



 

37 

2.2.3. Control Gubernamental 

El Control Gubernamental es el proceso de supervisión, vigilancia y 

verificación de los actos y resultados de la gestión pública, orientado a medir el grado 

de eficiencia, eficacia, transparencia y economía en el uso de los recursos y bienes 

del Estado, así como el cumplimiento de normas legales, políticas y planes 

institucionales. Según la Ley N° 27785, este control busca evaluar los sistemas, 

administración y gestión gubernamental con el fin de adoptar medidas preventivas y 

correctivas que mejoren el desempeño institucional. La definición precisa se 

encuentra en el artículo 6, el cual señala que el control gubernamental es de carácter 

interno y externo, y constituye un proceso integral y permanente. 

En cuanto a los tipos de control, el artículo 7 establece el control interno, que 

incluye acciones previas, simultáneas y posteriores realizadas por la propia entidad 

debido a la responsabilidad inherente de sus autoridades y funcionarios. El artículo 8 

regula el control externo, aplicado por la CGR y otros órganos designados, 

centrándose en la supervisión externa selectiva y posterior, sin interferir en el proceso 

de gestión institucional. Ambos tipos buscan fortalecer la gestión pública, pero el 

control externo responde especialmente por la fiscalización independiente y técnica 

de la administración estatal. 

Los principios que rigen el control gubernamental están desarrollados en el 

artículo 9 e incluyen la universalidad, carácter integral, autonomía funcional, 

permanencia, especialización técnica, legalidad, debido proceso, eficiencia, 

oportunidad, objetividad, materialidad, selectividad, presunción de licitud, acceso a 

la información, reserva, continuidad de actividades, publicidad y participación 

ciudadana. Estos principios garantizan que el ejercicio del control sea coherente, 
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efectivo y respetuoso de derechos, orientando todas las acciones y decisiones de los 

órganos de control conforme a los estándares jurídicos y éticos. 

Por último, la acción de control —según el artículo 10— es el instrumento 

esencial que emplea el Sistema Nacional de Control para, aplicando normas, 

procedimientos y principios, verificar y evaluar objetivamente los actos y resultados 

de la gestión pública. Las acciones de control responden a los planes nacionales y 

anuales, deben estar debidamente documentadas y sus informes resultantes pueden 

derivar en recomendaciones y la determinación de responsabilidades administrativas, 

civiles o penales, contribuyendo así al fortalecimiento institucional y a la lucha contra 

la corrupción en la administración pública. 

2.2.3.1. Control Interno  

El control interno es el conjunto de acciones que emprende una entidad 

para garantizar la correcta y eficiente administración de sus recursos, bienes y 

operaciones. Consiste en medidas de cautela previa, supervisión simultánea y 

verificación posterior, que son responsabilidad del personal y autoridades de 

la entidad, de acuerdo a los procedimientos establecidos en sus normas 

internas, reglamentos y manuales. Su finalidad es asegurar la adecuada gestión 

y cumplimiento de objetivos institucionales, contribuyendo a la rendición de 

cuentas y al éxito en la misión asignada a la organización. 

2.2.3.2. Control Externo 

El control externo es el proceso ejercido principalmente por la 

Contraloría General de la República y otros órganos designados, para 

supervisar, vigilar y verificar la captación y utilización de los recursos y bienes 

del Estado. Se efectúa a través de políticas, normas y procedimientos técnicos 
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aplicados selectiva y posteriormente, aunque puede también ser preventivo o 

simultáneo cuando la ley lo disponga. El control externo se realiza sin 

intervenir en las funciones administrativas internas, empleando diversos 

sistemas de evaluación y verificación, y busca garantizar la legalidad, 

eficiencia y transparencia de la gestión pública. 

2.2.3.3. Tipos de servicios de control en función al momento de su 

ejecución  

- El Control Previo: se realiza antes de la ejecución de una operación, 

orientándose a prevenir irregularidades y asegurar que los actos se 

ajusten a las normas y objetivos institucionales. Su ejercicio recae en 

las autoridades y funcionarios responsables de la entidad. 

- El Control Simultáneo: se lleva a cabo durante la ejecución de las 

actividades o procesos, permitiendo una supervisión en tiempo real 

que posibilita la corrección inmediata de desviaciones. Busca evitar la 

consumación de irregularidades mediante una intervención oportuna. 

- El control posterior: consiste en la revisión y evaluación de las 

operaciones una vez que han concluido, verificando el cumplimiento 

de normas, el uso adecuado de recursos, y la obtención de resultados. 

Generalmente es realizado por órganos de control especializados, 

como las contralorías internas o externas. 

2.2.3.4. Definición del Control Simultáneo 

Según la Contraloría General de la República (2022) el Control 

Simultáneo el Control Simultáneo es un servicio que consiste en la supervisión 

y evaluación de actividades o procesos en desarrollo dentro de una entidad 
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pública, a fin de identificar situaciones adversas que puedan afectar su 

continuidad, resultados u objetivos, proponiendo de acciones preventivas o 

correctivas inmediatas. Según la Directiva N° 013-2022-CG/NORM 

“Servicio de Control Simultáneo”, Aprobada con Resolución de Contraloría 

N° 218-2022-CG este servicio se implementa a través de un acompañamiento 

sistemático y multidisciplinario, priorizando la verificación oportuna y la 

generación de alertas tempranas para evitar daños en la gestión pública. 

Este proceso de control aborda la identificación y comunicación de 

hechos que, tras su análisis, se determinan como situaciones adversas. Dichas 

situaciones son aquellas que presentan riesgos reales o potenciales para la 

persecución de las multas institucionales, permitiendo a las entidades adoptar 

medidas preventivas o correctivas inmediatas. El objetivo es fortalecer la 

transparencia, la eficiencia y la eficacia, asegurando la continuidad y el buen 

uso de los recursos públicos, tal como se establece en el Glosario y el numeral 

7 de la Directiva. 

Así, el Control Simultáneo no solo busca detectar irregularidades en 

tiempo real, sino también generar valor público a través de la mejora constante 

de los procesos fiscalizados, articulando la supervisión y la implementación 

de recomendaciones en ciclos cortos y monitoreables. 

2.2.3.5. Características del Control Simultáneo 

El numeral 6.1.1 de la directiva N° 013-2022-CG/NORM señala sus 

características:  

Oportuno: Implica la intervención del control en el momento preciso 

en que los procesos están en ejecución, permitiendo detectar y comunicar de 
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inmediatas situaciones adversas que podrían afectar los objetivos 

institucionales. 

Célere: Este tipo de control se desarrolla en plazos breves y 

claramente definidos, lo que garantiza respuestas rápidas ante la detección de 

posibles riesgos o irregularidades, minimizando el impacto negativo en la 

gestión pública. 

Síncrono: El control ocurre simultáneamente al desarrollo de los 

procesos evaluados, acompañando a la entidad en tiempo real y asegurando 

que la supervisión se ajuste a sus etapas críticas. Esto permite intervenir 

durante los hitos relevantes y no solo al final. 

Preventivo: Su esencia es anunciar y proponer antes de que los 

eventos adversos se materialicen o generen daños. El control busca prevenir 

la ocurrencia de hechos negativos mediante recomendaciones inmediatas a la 

administración, tal como lo establecido los objetivos de la directiva y la 

definición de situación adversa. 

2.2.3.6. Modalidades de Control Simultáneo 

Según la Contraloría General de la República (2022), existen tres 

modalidades: 

Control Concurrente: Es la modalidad principal, que se efectúa como 

acompañamiento sistemático y multidisciplinario durante las fases específicas 

de un proceso en curso. Consiste en verificar si las actividades revisadas 

cumplen con la normativa e identificar y comunicar situaciones adversas que 
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puedan afectar el proceso, permitiendo a la entidad adoptar acciones 

preventivas y correctivas. 

Una evaluación desarrollada sobre una o varias tareas o actividades 

dentro de un proceso en marcha, orientada a anunciar de manera oportuna al 

responsable de la entidad ya las instancias correspondientes acerca de la 

presencia de situaciones desfavorables que pueden impactar negativamente en 

los resultados o en el cumplimiento de los objetivos del proceso señalados, 

con el propósito de que se tomen las medidas correctivas necesarias (Farfán, 

2018). 

Etapas:  

- Planificación: Se elabora el plan de Control Concurrente basado en la 

información recabada sobre el proceso en curso, definiendo objetivos, 

alcance y procedimientos en un plazo breve. 

- Ejecución: Se desarrollan y documentan los procedimientos conforme 

al plan, evaluando los hitos del proceso y detectando situaciones 

adversas. 

- Informe: Se emiten el Informe de Hitos de Control y el Informe de 

Control Concurrente, comunicando resultados y recomendaciones. 

Visita de Control: Esta modalidad consiste en la inspección u 

observación directa de una actividad o hito específico de un proceso en curso, 

para constatar su adecuada ejecución conforme a la normativa y detectar 

situaciones adversas puntuales que son comunicadas inmediatamente a la 

entidad para su corrección. 
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Etapas:  

- Planificación: Inicia con el registro de la Visita de Control en el 

sistema informático de la Contraloría y consiste en elaborar y aprobar 

el Plan de Visita de Control. Este plan define la actividad, los 

objetivos, procedimientos y recursos, en un plazo máximo de dos días 

hábiles desde el inicio de la etapa. 

- Ejecución: Comprende el desarrollo de los procedimientos 

establecidos, principalmente inspección y observación, para obtener 

evidencia y detectar situaciones adversas. La etapa se realiza de forma 

sistemática en el lugar de la actividad, con un plazo máximo de cinco 

días hábiles para su cumplimiento. 

- Informe: Al terminar la ejecución, la Comisión de Control elabora el 

Informe de Visita de Control, que describe las situaciones adversas, 

evidencia y recomendaciones. El plazo para la elaboración es de tres 

días hábiles posteriores a la ejecución, y se eleva para revisión y 

aprobación en máximo dos días hábiles adicionales. 

Orientación de Oficio: Destinada a comunicar observaciones, 

advertencias o recomendaciones sobre hechos advertidos en la gestión 

institucional, que requieren de una intervención preventiva inmediata, aunque 

no constituyan un proceso en curso completo. Se emiten informes de 

orientación con recomendaciones puntuales a la administración. 

Etapas: 

- Ejecución: La Orientación de Oficio inicia con el registro respectivo, 

seguido de la determinación de actividades a evaluar. Se recopila y 
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analiza la información necesaria para identificar posibles situaciones 

adversas. No existen plazos predeterminados para esta etapa; se 

ejecuta conforme a cada caso y requerimiento. 

- Informe: Si se identifica alguna situación adversa durante la 

ejecución, se elabora el Informe de Orientación de Oficio, de forma 

abreviada y clara. El informe se emite y notifica oportunamente, sin un 

plazo específico, pero debe documentar las evidencias y 

recomendaciones derivadas del análisis realizado, a través de la casilla 

electrónica asignada por la CGR.  

2.2.3.7. Seguimiento y evaluación de la implementación de 

recomendaciones del servicio de Control Simultáneo 

El seguimiento y evaluación en la implementación de 

recomendaciones del Servicio de Control Simultáneo constituyen fases 

críticas para asegurar que las acciones preventivas y correctivas sugeridas sean 

realmente adoptadas por las entidades sujetas al Sistema Nacional de Control. 

Este proceso está regulado por la Directiva N° 13-2022, de la (Contraloría 

General de la República, 2022) en la cual establece los mecanismos y plazos 

para la comunicación, implementación y verificación de las recomendaciones 

ante situaciones adversas identificadas durante el desarrollo de los servicios 

de control. 

2.2.3.7.1. Procedimientos de seguimiento 

Una vez que se identifican las situaciones adversas y se comunican a 

los titulares de las entidades o responsables de las dependencias, estos deben 

emitir una respuesta a la Comisión de Control o al Órgano de Control 
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Institucional (OCI), indicando las acciones preventivas o correctivas 

previstas. Dicha comunicación debe realizarse en un plazo máximo de cinco 

días hábiles desde la recepción del informe respectivo. Las acciones 

informadas deben ser concretas, posibles, verificables y oportunas, y el Jefe 

de Comisión o el OCI puede orientar puntualmente a la entidad sobre el 

alcance de las medidas, sin intervenir en las decisiones técnicas de gestión. 

2.2.3.7.2. Evaluación y registro de acciones 

La evaluación de las acciones adoptadas por la entidad se lleva a cabo 

en un plazo máximo de tres días hábiles luego de recibir la comunicación 

oficial. El responsable del seguimiento revisa la documentación remitida por 

la entidad y registra el estado de cada situación adversa en el aplicativo 

informático de la Contraloría, clasificándolas como “corregida”, “con 

acciones”, “sin acciones”, “desestimada” o “no corregida”. Además, el 

seguimiento continúa hasta que se alcance una de estas condiciones, o hasta 

que se cumpla el plazo máximo permitido para la corrección. 

2.2.3.7.3. Acciones posteriores 

En caso de que alguna situación adversa permanezca “no corregida” 

luego de vencido el plazo máximo, el Jefe de Comisión elabora una hoja 

informativa para determinar si corresponde la realización de un servicio de 

control posterior. Esta hoja debe ser aprobada y remitida a las instancias 

superiores en un plazo de quince días hábiles, permitiendo así que el Sistema 

Nacional de Control active medidas adicionales para asegurar el cumplimiento 

de las recomendaciones. 
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2.2.3.7.4. Rol del OCI y responsabilidad institucional 

El OCI efectúa el seguimiento y evaluación de todas las situaciones 

adversas comunicadas, hasta que se determine su condición final. Asimismo, 

cuando la entidad realiza acciones para corregir o prevenir situaciones 

adversas, debe comunicarlo formalmente al OCI, permitiendo la verificación 

objetiva y documental del avance logrado. La Entidad tiene la obligación de 

brindar las facilidades, información y recursos requeridos para la correcta 

instalación, desarrollo y seguimiento de la Comisión de Control, y el 

incumplimiento puede acarrear consecuencias administrativas o legales. 

2.2.4. Gestión administrativa  

La gestión administrativa es el conjunto de actividades, procesos y técnicas 

dirigidas a planificar, organizar, dirigir y controlar los recursos de una organización 

para alcanzar de manera eficiente sus objetivos institucionales. Este tipo de gestión 

implica la determinación precisa de las necesidades a satisfacer, la adecuada 

asignación de los recursos humanos, materiales y financieros, así como la aplicación 

de normas y procedimientos que permitan la correcta ejecución de las tareas. 

Constituye una función esencial para garantizar el funcionamiento y la continuidad 

de las entidades públicas y privadas, mediante una estructura organizada y normativa 

clara (Jiménez, 2011).  

Además, la gestión administrativa se desarrolla de acuerdo con principios 

como la eficacia, la legalidad, la transparencia y la responsabilidad, orientando la 

actuación de los responsables hacia la resolución ágil de problemas y la mejora 

continua. Incluye la elaboración de planes y documentos, la toma de decisiones, el 

seguimiento de resultados y la adaptación a nuevas circunstancias dentro del marco 
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legal y administrativo vigente. Su correcta ejecución repercute directamente en la 

calidad de los servicios ofrecidos y en el logro de los fines sociales y económicos de 

la organización. 

2.2.4.1. Origen de la Gestión administrativa 

 El origen de la gestión administrativa se remonta a los primeros 

momentos en que el ser humano comenzó a organizarse para satisfacer sus 

necesidades básicas. Desde las tribus nómadas, donde se coordinaban tareas 

para la caza y la recolección, hasta el surgimiento de comunidades agrícolas, 

se manifestaron formas tempranas de administración. Con el tiempo, las 

civilizaciones antiguas como Egipto, Grecia y Roma desarrollaron estructuras 

más complejas que exigían coordinación en el trabajo colectivo, como los 

ejércitos y los sistemas religiosos. Estas experiencias sentaron las bases de la 

administración al mostrar la necesidad de planificar, organizar y dirigir 

esfuerzos humanos hacia un objetivo común. La gestión administrativa como 

disciplina formal surge en el siglo XIX, impulsada por la Revolución 

Industrial, cuando las grandes empresas requirieron nuevas formas de 

organización y técnicas para coordinar el trabajo y aumentar la productividad. 

Este período marcó la sistematización del conocimiento administrativo, 

destacando aportes de autores como Henri Fayol y Frederick Taylor, quienes 

formularon principios y métodos científicos para optimizar los procesos 

industriales. Desde entonces, la administración se ha consolidado como una 

ciencia social esencial para el desarrollo económico, organizacional y 

humano, presente tanto en lo público como en lo privado (PERSPECTIVAS, 

2007). 
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2.2.4.2. Definición de Gestión Administrativa 

La gestión administrativa se define como el conjunto de actividades 

que se realizan para dirigir una organización, mediante la conducción racional 

de tareas, recursos y esfuerzos, con el objetivo de coordinar y dirigir 

eficientemente las acciones y diferentes actividades desarrolladas dentro de la 

empresa, permitiendo prevenir problemas y alcanzar los objetivos planteados. 

La gestión administrativa implica la realización de acciones con el objeto de 

obtener ciertos resultados de la manera más eficaz y económica posible; es 

decir, siempre se deben elegir las acciones en función del resultado esperado 

y de los medios disponibles, asegurando la utilización óptima de los recursos. 

(Peña et al., 2022). 

2.2.5. Modelos de la Gestión Administrativa 

Existen diversos modelos de gestión administrativa que orientan la manera en 

que las organizaciones planifican, organizan, dirigen y controlan sus procesos 

internos y externos. Estos modelos han evolucionado de acuerdo con los cambios en 

el entorno político, económico y tecnológico, buscando adaptarse a los desafíos 

contemporáneos de la administración pública y privada. 

Estrada (2023) lo desarrolla de la siguiente manera:  

• Modelo de Continuidad (Nueva Gestión Pública): El modelo de 

continuidad tiene sus raíces en la década de 1990 y está fundamentado en el 

paradigma de la Nueva Gestión Pública (NGP). Este enfoque se centra en la 

modernización de los procesos financieros, la externalización de servicios y 

la consideración del ciudadano como cliente, promoviendo prácticas de 

gobernanza estratégica y gestión basada en resultados. Su principal 
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característica es la eficiencia mediante herramientas administrativas y la 

adopción de buenas prácticas internacionales. 

• Modelo de Transición y Post-Nueva Gestión Pública: Ante las limitaciones 

del modelo de continuidad, surge el Post-Nueva Gestión Pública, que 

incorpora correcciones y propuestas innovadoras a partir de la experiencia 

acumulada de la NGP. Este modelo impulsa una nueva gobernanza en red, 

mayor transparencia y rendición de cuentas tanto horizontal como vertical. La 

gestión se orienta hacia la inclusión ciudadana, la colaboración 

interinstitucional y el uso de nuevas tecnologías para la administración 

pública. 

• Enfoque de todo el gobierno: El modelo llamado “Totalidad de Gobierno” 

responde a la creciente complejidad e incertidumbre del entorno global. Este 

enfoque busca una integración intersectorial y una gestión holística de los 

recursos y procesos, limitando el liderazgo político y administrativo a la 

aplicación de controles eficientes y al fortalecimiento del direccionamiento 

estatal. La gestión se caracteriza por la colaboración entre ministerios, 

organismos autónomos y otros sectores de la sociedad, dando especial 

importancia a la transparencia y la participación ciudadana. 

• Modelos no institucionales y de Gerencia Social: Surgen también modelos 

de gestión administrativa de carácter no institucional, como el “Transition 

Town” y la Gerencia Social, que promueven la participación directa de la 

ciudadanía y la gestión desde abajo. Estos modelos buscan responder a los 

nuevos retos de la administración pública mediante la experimentación y el 

desarrollo de proyectos innovadores, con énfasis en la colaboración social y 

la mejora continua. 



 

50 

• Etapas clave en la construcción de modelos: La elaboración de un modelo 

de gestión administrativa comprende: la configuración dispuesta por la 

estructura interna, la concepción del ciudadano como actor participante, la 

regulación jurídica, los procesos propios de la planificación y ejecución, la 

estructura organizativa funcional e intersectorial, y la evaluación del 

desempeño. Estas etapas permiten adaptar los modelos a las necesidades 

específicas de cada institución y contexto.  

2.2.6. Ciclo de la Gestión Administrativa 

Como se ha señalado que la gestión implica llevar a cabo acciones específicas 

para alcanzar objetivos definidos, coordinando y dirigiendo recursos y procesos para 

asegurar que se cumplan las metas institucionales, en este caso, en una institución 

pública. Entonces, el ciclo de la gestión administrativa propiamente dicha está 

compuesto por: 

• Planificación: consiste en definir anticipadamente los objetivos que se desean 

alcanzar y determinar las acciones necesarias para lograrlos de manera 

eficiente y ordenada. Permite analizar el entorno, identificar oportunidades y 

riesgos, y asignar recursos estratégicamente para cumplir metas específicas, 

facilitando la toma de decisiones y la adaptación a los cambios del entorno a 

fin de alcanzar un desarrollo sostenible (Delgado et al., 2022). 

• Organización: es el diseño estructural y la distribución de funciones que 

permite coordinar los medios personales, materiales y económicos para 

cumplir los objetivos asignados. Abarca la ordenación interna y la forma en 

que se relacionan los distintos órganos o unidades administrativas, siendo 
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fundamental para asegurar la eficiencia y legalidad en la toma de decisiones 

en el cumplimento de las tareas de la entidad (Caballero, 2023)  

• Ejecución: es la potestad que tiene la administración pública para hacer 

cumplir de manera obligatoria los actos administrativos que han quedado 

firmes y no han sido recurridos, incluso en contra de la voluntad del 

administrado. Su objetivo principal es garantizar la obligatoriedad y 

exigibilidad de dichos actos, haciendo efectivo el cumplimiento de las 

resoluciones desde el momento de su notificación, pudiendo emplear medios 

de ejecución forzosa si fuese necesario (Campaña et al., 2022). 

• Control: es la acción mediante la cual se supervisan y verifican las actividades 

y procesos realizados en una institución, especialmente en el sector público, 

con el fin de asegurar una gestión eficiente y el cumplimiento de los objetivos 

y metas institucionales establecidos en beneficio de la sociedad, 

contribuyendo así a la transparencia, eficacia y buena utilización de los 

recursos disponibles (Pérez & Barbarán, 2021). 

2.2.7. Administración y Gestión Pública  

La administración pública se entiende como el conjunto de instituciones 

estatales orientadas a satisfacer las necesidades de la sociedad, bajo parámetros 

técnicos, normativos y éticos propios de cada país. Actualmente, la gestión pública 

enfrenta el reto de superar el antiguo modelo burocrático y avanzar hacia estructuras 

más post-burocráticas, orientadas al ciudadano como cliente y centradas en la calidad 

de los servicios, la innovación y la flexibilidad. La modernización administrativa 

implica reducir los procesos burocráticos ineficaces, promover la transparencia y 

garantizar que la administración esté al servicio del desarrollo social y el interés 
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general, fortaleciendo el equilibrio entre el poder estatal y los derechos de los 

administrados (Castanedo, 2022). 

En esa misma línea, la gestión pública se ha visto profundamente impactada 

por la globalización, especialmente después de la pandemia y la transnacionalización 

de las relaciones económicas, sociales y tecnológicas. Los gobiernos deben o debrían 

responder de manera efectiva a factores de cambio como: modificaciones 

demográficas, creciente preocupación medioambiental, transformaciones en las 

relaciones sociales, amenazas a la estabilidad y avances tecnológicos. Esto exige la 

adopción de estrategias colaborativas, la integración de estándares internacionales, y 

la implementación de soluciones innovadoras que respondan a las necesidades 

específicas de la población. Así, la gestión pública trasciende la mera administración 

de recursos, enfocándose en la producción de servicios que agregan valor y se adaptan 

dinámicamente a las demandas del entorno global. 

Blas et al., (2022) abordan sobre la modernización del Estado como un 

proceso impulsado por reformas internacionales que buscan transformar la estructura 

institucional y optimizar la gestión pública. A través de una revisión sistemática de 

literatura, se identifican factores clave como la transparencia, el gobierno abierto, la 

rendición de cuentas, el acceso a la información y la implementación del gobierno 

electrónico como pilares fundamentales para lograr un Estado eficiente, recuperar la 

confianza ciudadana y minimizar la burocracia. Estas políticas públicas y acciones a 

mediano y largo plazo permiten al Estado adaptarse a las exigencias tecnológicas 

actuales, promoviendo una administración colaborativa, participativa y orientada a 

resultados. Sin embargo, el caso peruano evidencia numerosos obstáculos en este 

camino, como la corrupción, la sobredimensión institucional, la ineficiencia en los 

servicios y la primacía de intereses particulares sobre el mérito profesional. Su 
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investigación concluye que la modernización avanza lentamente y requiere mayores 

niveles de transparencia y rendición de cuentas, apoyados por herramientas digitales. 

Para democratizar el poder y consolidar una gestión pública eficaz, es esencial contar 

con ciudadanos mejor informados y participativos, así como fortalecer la 

responsabilidad social y la colaboración entre sociedad civil y Estado.La 

metamorfosis de la administración y gestión pública implica que los Estados y sus 

entidades deben mantener su identidad nacional y ejercer autolimitaciones que 

garanticen la protección de los derechos ciudadanos frente a los intereses 

empresariales transnacionales. El tránsito hacia una administración pública global no 

debe opacar los modelos nacionales, sino buscar un equilibrio que permita el 

desarrollo sostenible y democrático, atendiendo los desafíos que impone el mercado 

global pero sin perder de vista la relevancia de un servicio público ético, receptivo y 

equitativo para todos los sectores sociales, incluyendo entidades públicas prestadoras 

de servicios de formación superior universitaria. 

2.3. MARCO CONCEPTUAL 

2.3.1. Control 

Función administrativa que implica verificar que las actividades y resultados 

de una entidad se ajusten a los planes, lineamientos y objetivos establecidos, 

permitiendo detectar situaciones adversas que puedan afectar la consecución de los 

objetivos institucionales (Pérez & Barbarán, 2021).  

2.3.2. Control Gubernamental 

Conjunto de políticas, normas y procedimientos aplicados por el Estado, a 

través de sus órganos competentes, para supervisar la correcta, eficiente y 
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transparente utilización de los recursos públicos y el cumplimiento de los objetivos 

institucionales (LEY  27785, 2002). 

2.3.3. Control Interno 

Sistema integral de acciones, normas, métodos y procedimientos establecidos 

dentro de una entidad pública para prevenir y detectar irregularidades, proteger los 

recursos y promover una gestión eficiente, eficaz y económica (LEY 27785, 2002). 

2.3.4. Control Simultáneo 

Modalidad del control gubernamental que se ejecuta durante la realización de 

procesos, actos o actividades en curso, con el propósito de advertir riesgos o 

situaciones adversas a fin de adoptar medidas preventivas y correctivas oportunas 

(Contraloría General de la República, 2022). 

2.3.5. Economía 

Principio de gestión pública que busca la utilización óptima de los recursos 

disponibles (humanos, financieros y materiales) al menor costo posible, sin afectar la 

calidad ni los resultados esperados (LEY N 27785, 2009). 

2.3.6. Eficacia  

Capacidad de alcanzar los resultados, metas o impactos propuestos en los 

planes y programas institucionales, independientemente del uso de los recursos. 

2.3.7. Eficiencia  

Relación entre los resultados obtenidos y los recursos utilizados; mide la 

capacidad de lograr los objetivos con el menor gasto o esfuerzo posible. 
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2.3.8. Gestión administrativa 

Proceso mediante el cual una entidad pública planifica, organiza, ejecuta y 

controla sus actividades para alcanzar sus fines institucionales, garantizando la 

correcta aplicación de las políticas públicas y el adecuado manejo de los recursos 

públicos.  

2.3.9. Informe de Control 

Documento oficial emitido por un órgano del Sistema Nacional de Control 

que presenta los resultados, conclusiones y recomendaciones derivadas de la 

ejecución de una acción de control, ya sea interna o externa. 

2.3.10. Medidas preventivas y correctivas 

Acciones propuestas o adoptadas para evitar la ocurrencia de riesgos, 

irregularidades o deficiencias o para subsanar, corregir o sancionar las ya 

identificadas (Contraloría General de la República, 2022). 

2.3.11. OCI  

Unidad desconcentrada y adscrita a la Contraloría General que realiza 

funciones de control gubernamental en una entidad pública específica, con autonomía 

funcional para supervisar el cumplimiento de la normativa y el uso eficiente de los 

recursos. 

2.3.12. Recomendación 

Sugerencia técnica formulada por los órganos de control a los titulares de las 

entidades para mejorar procesos, corregir situaciones adversas o fortalecer la gestión 
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institucional, derivada de una acción de control o auditoría (Contraloría General de la 

República, 2022). 

2.3.13. Sistema Nacional de Control 

Conjunto articulado de órganos y normas que permiten ejercer el control 

gubernamental en el Estado. Está liderado por la Contraloría General de la República 

e integrado por los Órganos de Control Institucional (Ley No 27785, 2009).  

2.3.14. Transparencia 

Principio rector de la gestión pública que garantiza el acceso a la información, 

la rendición de cuentas y la publicidad de los actos del Estado, promoviendo la 

probidad y previniendo la corrupción.
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CAPÍTULO III 

MATERIALES Y MÉTODOS 

3.1. LUGAR DE ESTUDIO  

3.1.1. Ubicación de estudio  

La investigación de realizó en La Universidad Nacional del Altiplano esta 

entidad es una reconocida institución de educación superior situada en Puno, en el sur 

del Perú. Su origen se remonta a 1856, fruto de la iniciativa de los habitantes de la 

ciudad lacustre. A lo largo del tiempo, se ha consolidado como una de las 

universidades públicas más antiguas y emblemáticas del país, comprometida con la 

formación profesional y el desarrollo sostenible de la región. 

3.1.2. Descripción de la Entidad 

Su sede principal se encuentra en la ciudad de Puno, capital del departamento 

del mismo nombre, ubicada en la región andina del Perú, dentro de la meseta del 

Collao. Geográficamente, se localiza entre los 13° 06' 00'' y 17° 17' 30'' de latitud sur, 

y entre los 71° 6' 57'' y 68° 48' 46'' de longitud oeste respecto al meridiano de 

Greenwich. Puno, conocida como la “capital folclórica del Perú”, se eleva a más de 

3,800 metros sobre el nivel del mar, condición que le otorga particularidades 

socioambientales que inciden en la vida cultural y educativa de sus habitantes. En este 

marco, la Universidad Nacional del Altiplano cumple una función esencial en la 

preparación de profesionales competentes, impulsando el avance científico, 

tecnológico y social del altiplano peruano (G. Mamani, 2025). 
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Figura 1 

Ubicación geográfica del estudio 

 

Fuente: Imagen obtenida de Google Maps (2025).  

Cabe señalar que la figura anterior hace referencia al campus universitario, 

por lo que es necesario mostrar una figura que haga referencia a la sede administrativa 

de del lugar de estudio tal como sigue:  

Figura 2 

Ubicación de la sede administrativa del lugar de estudio 

 

Fuente: Imagen obtenida de Google Maps (2025). 
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3.2. ERIODO DE DURACIÓN DEL ESTUDIO 

La presente investigación, se realizó en el periodo comprendido del 01 de enero de 

2023 hasta 31 de diciembre, es decir, en función a los informes que se han emitido durante 

ese periodo.  

3.3. PROCEDENCIA DEL MATERIAL UTILIZADO     

Los informes que constituyen la población materia de investigación, proceden de la 

plataforma del portal de buscador de informes de la Contraloría General de la República.  

3.4. POBLACIÓN Y MUESTRA DEL ESTUDIO 

3.4.1. Población  

“Una población puede ser cualquier colección de cosas, sujetos, eventos, 

circunstancias, personas, empresas, hogares, familias, institutos, escuelas, alumnos, 

entre otros” (Gómez & Gómez, 2019, p. 111). En este sentido, una población materia 

de estudio no siempre puede estar compuesto por personas.  

La población en una investigación se refiere a un grupo finito o limitado de 

elementos que comparten rasgos en común, a los cuales se aplicarán los resultados 

del estudio. Cuando la población está compuesta por documentos o informes, en lugar 

de individuos, se entiende como el conjunto de todos los documentos o informes que 

cumplen con criterios específicos y sobre los cuales se pretende realizar deducciones 

(Arias et al., 2016). 

En el desarrollo del presente trabajo de investigación, la población es finito y 

está compuesto por el número total de informes de servicios de control 

correspondientes al periodo establecido en el título la presente tesis, es decir, el 100% 

de informes de servicios de Control Simultáneo, los mismos que representan un total 
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de 23 (veintitrés) informes de control, emitidos por el Órgano de Control Institucional 

de la Universidad Nacional del Altiplano Puno, durante el periodo del 2023 estos de 

caracterizan mediante el siguiente detalle:  

Tabla 1 

Informes objetos de estudio 

Unidad de Análisis Cantidad % 

Informes de Servicios de Control Concurrente 4 17% 

Informes de Servicios de Visita de Control 6 26% 

Informes de Orientación de Oficio 13 57% 

TOTAL 23 100% 

Fuente: Buscador de Informes de la CGR 

3.4.2. Muestra  

Cuando la población es finita y relativamente pequeña, es recomendable 

estudiar a todos los elementos que la componen, en lugar de seleccionar una muestra. 

Esto permite obtener resultados más precisos y representativos de la población, ya 

que se analizan todos los individuos en lugar de una parte. De esta manera, se evitan 

los posibles sesgos y errores que pueden surgir al trabajar con muestras, lo que 

asegura una mayor fiabilidad y validez de los datos obtenidos (Ojeda, 2020).  

Por tanto, teniendo en cuenta que el número de informes de los servicios de 

Control Simultáneo es relativamente pequeño, 23 (veintitrés) para ser más precisos, 

se trabajará con el número total de informes emitidos por el Órgano de Control 

Institucional de la Universidad Nacional del Altiplano-Puno, durante del periodo del 

2023. 

Población = Muestra 
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3.5. MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN 

Durante el desarrollo de esta investigación se utilizó los siguientes métodos.  

3.5.1. Método Deductivo 

El método deductivo en el análisis de informes de control implica partir de 

principios generales para llegar a conclusiones específicas. Se aplican teorías y 

conceptos de control a casos particulares, examinando detalladamente los informes 

para verificar su cumplimiento con las normas y procedimientos establecidos. Este 

enfoque permite evaluar sistemáticamente la eficacia de los sistemas de control en la 

práctica, identificando áreas de mejora y asegurando que los procesos operativos se 

alineen con los estándares esperados, garantizando así la calidad y consistencia en las 

operaciones organizacionales (Ramos, 2008). 

3.5.2. Método Analítico 

El método analítico se define como un proceso ordenado de descomposición 

de un fenómeno en sus elementos constitutivos para comprenderlo y reorganizarlo. 

Es considerado el método natural del ser humano y está estrechamente relacionado 

con el método científico. Abarca aspectos éticos, ya que su práctica puede convertirse 

en un hábito que influye en la conducta. Este método permite una comprensión 

profunda y detallada de los fenómenos, facilitando así su explicación y transmisión a 

otros (Lopera et al., 2010). 

3.6. DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

3.6.1. No experimental 

El diseño no experimental se refiere a la investigación en la que no se 

manipulan deliberadamente las variables. En este tipo de diseño, el investigador 

observa y registra los fenómenos tal y como se presentan en su contexto natural, sin 
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intervenir en el desarrollo de los eventos. Este enfoque permite estudiar relaciones y 

efectos entre variables de manera pasiva, facilitando la comprensión de situaciones 

reales y complejas. Se emplea comúnmente en estudios descriptivos y 

correlacionales, donde el objetivo es explorar y describir fenómenos o establecer 

asociaciones entre variables sin influir en ellas (Sampieri, 2014). 

3.6.2. De Corte Transversal   

El diseño de investigación de corte transversal es un enfoque que permite 

recolectar datos en un solo momento en el tiempo. Su principal objetivo es describir 

variables y analizar su incidencia e interrelación en un contexto específico. Este tipo 

de diseño es útil para estudios que buscan obtener una imagen instantánea de una 

población o fenómeno sin manipular las variables (Huaire, 2019). 

3.6.3. Enfoque Cuantitativo 

“Este método se caracteriza por la recopilación sistemática de información 

que puede ser cuantificada, seguida de un análisis riguroso mediante técnicas 

estadísticas” (Vizcaíno et al., 2023, p. 9727).   

El enfoque cuantitativo, a diferencia del cualitativo que pretende entender 

profundamente los fenómenos sociales desde el punto de vista de los participantes, se 

centra en obtener datos numéricos que facilitan identificar relaciones causales y 

tendencias de comportamiento a gran escala. Este método utiliza herramientas 

estadísticas y encuestas estructuradas para recolectar información precisa y objetiva. 

De este modo, permite analizar grandes volúmenes de datos, lo que ayuda a 

generalizar los resultados y comprender patrones comunes en diferentes poblaciones 

o contextos sociales. Además, su enfoque sistemático aporta rigor y reproducibilidad 

a la investigación. 
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3.7. TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN 

3.7.1. Explicativa causal 

La investigación explicativa causal busca identificar y entender las causas de 

fenómenos y eventos. Se enfoca en la verificación de hipótesis causales para descubrir 

leyes y teorías que expliquen las relaciones entre variables. Este tipo de investigación 

es más compleja y rigurosa, utilizando tanto diseños experimentales como no 

experimentales para probar sus hipótesis. Es fundamental para responder preguntas 

sobre los efectos y las causas de diferentes fenómenos, proporcionando un 

entendimiento profundo y estructurado del objeto de estudio (Esteban, 2020). 

En el presente trabajo de investigación se busca explicar el cómo inciden los 

servicios de Control Simultáneo en la gestión administrativa de la Entidad pública 

como es el caso de la Universidad Nacional del Altiplano Puno.   

3.8. HERRAMIENTAS DE INVESTIGACIÓN 

Entonces, se recopiló el listado de los Informes de Servicios de Control Concurrente, 

Visita de Control y Orientación de Oficio, los mismos que son analizados mediante el uso de 

herramientas:  

- MSs de ofimática básica. 

- SPSS v.25  

Para su medición se utilizó: 

- Escala de Likert: Permitirá medir en proporción a las situaciones adversas que hayan 

sido Corregidas.  
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Figura 3 

Niveles de medición de los servicios de Control Simultáneo, en función al 

porcentaje de correcciones realizadas a sus situaciones adversas. 

 



 

65 

CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

4.1. RESULTADOS 

En este capítulo, se presentan los resultados obtenidos, conforme a los objetivos 

específicos plateados en el presente trabajo de investigación, los mismos que se muestran de 

la siguiente manera.  

4.1.1. Resultados del primer objetivo específico  

Análisis de la incidencia del Control Concurrente en la gestión 

administrativa de la Universidad Nacional del Altiplano Puno. 

En el marco teórico del presente se señaló se efectúa como acompañamiento 

sistemático y multidisciplinario durante las fases específicas o hitos de un proceso en 

curso. Consiste en verificar si las actividades realizadas cumplen con la normativa 

vigente e identificar y comunicar situaciones adversas que puedan afectar el proceso, 

permitiendo a la entidad adoptar acciones preventivas y correctivas. 

Tabla 2 

Informes en la modalidad de Control Concurrente, periodo 2023 

N° 
Número de 

Informe 
Título del Informe Sumillas de las observaciones  

N° 

Total 

1 

0
2
4
-2

0
2
3

-O
C

I/
0
2
0
2
-S

C
C

 Ejecución de obra: 

mejoramiento del 

servicio de 

formación 

profesional en la 

escuela profesional 

de arte de la 

Universidad 

Nacional del 

Altiplano - 

Se encontró 265 bolsas de cemento, 

que tendrían más de 3 meses de 

almacenados en la obra, tiempo 

mayor al recomendado por el 

fabricante para su uso; Así como, se 

encuentran dispuestos en rumas 

mayores a lo permitido por la 

normativa, situación que pondría en 

riesgo la calidad y vida útil de la 

obra, en perjuicio de la Entidad. 

3 
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N° 
Número de 

Informe 
Título del Informe Sumillas de las observaciones  

N° 

Total 

departamento de 

Puno Hito de control 

n.° 4 - ejecución de 

obra a octubre 2023 

Falta de registro diario del personal 

obrero en los asientos del cuaderno 

de obra, afectaría la transparencia, 

el control del insumo mano de obra 

y la correcta administración de la 

ejecución de obra. 

Ausencia de mallas y/o cintas de 

señalización en el tercer piso lado 

sur, para la seguridad del personal 

en la ejecución de la obra, 

potencian la ocurrencia de 

accidentes de trabajo. 

2 

0
1
4
-2

0
2
3
-O

C
I/

0
2
0
2

-S
C

C
 

Ejecución de obra: 

mejoramiento del 

servicio de gestión 

institucional en 

educación superior 

universitaria de la 

sede administrativa 

central de la 

Universidad 

Nacional del 

Altiplano. Hito de 

control 2. 

Resolución de contrato para el 

suministro de concreto 

premezclado, afectaría el avance 

físico, deterioro de material acero 

corrugado, madera de encofrado y 

posible paralización e incremento 

presupuestal en la obra. 

4 

Barras de acero corrugado 

adquiridas para la obra, se 

encuentran deficientemente 

almacenados y a la intemperie, 

situación que pondría en riesgo el 

deterioro prematuro del material; 

así como, la calidad en la ejecución 

de la obra en perjuicio de la 

Entidad. 

Falta de registro diario del personal 

obrero en los asientos del cuaderno 

de obra, afectaría la transparencia, 

el control del insumo mano de obra 

y la correcta administración de la 

ejecución de obra. 

Ausencia de barandas y cintas de 

señalización en caminera del lado 

sur, para la seguridad del personal 

en la ejecución de la obra, 

potencian la ocurrencia de 

accidentes de trabajo. 

3 

0
1
0
-2

0
2
3

-O
C

I/
0
2
0
2
-

S
C

C
 

Ejecución de obra: 

Mejoramiento del 

servicio de 

formación 

profesional en la 

escuela profesional 

de Arte de la 

Universidad 

Expediente Técnico modificado n.° 

03, presentado durante la ejecución 

de obra, no cuenta con aprobación 

de la Entidad, situación que 

afectaría la legalidad y pondría en 

riesgo la disponibilidad 

presupuestal, ejecución y 

culminación de obra. 

5 
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N° 
Número de 

Informe 
Título del Informe Sumillas de las observaciones  

N° 

Total 

Nacional del 

Altiplano - 

departamento de 

Puno-Hito de 

control n° 3: 

Ejecución de obra a 

julio 2023 

Continúa el retraso en el plazo de 

ejecución de obra, respecto al 

cronograma acelerado n° 01 y 

cronograma valorizado de obra del 

Expediente Técnico modificado n° 

03; lo cual, pondría en riesgo el 

funcionamiento oportuno del 

Proyecto de Inversión Pública e 

incrementaría el presupuesto de 

obra en perjuicio de la Entidad.  

En los asientos del cuaderno de 

obra no registran información del 

personal obrero, situación que 

afectaría la transparencia, el control 

del insumo mano de obra y la 

correcta administración de la 

ejecución de obra. 

Inadecuado manejo de los 

documentos de control de almacén 

y falta de orden y limpieza, podría 

ocasionar deterioro, pérdidas y/o 

apropiaciones de bienes. 

Ausencia de supervisión en el uso 

de EPPS, cintas de señalización, 

orden y limpieza para la seguridad 

del personal en la ejecución de 

obra, potencian la ocurrencia de 

accidentes de trabajo. 

4 

0
0
1
-2

0
2
3
-O

C
I/

0
2
0
2

-S
C

C
 Ejecución de obra: 

Mejoramiento del 

servicio de gestión 

institucional en 

educación superior 

universitaria de la 

sede administrativa 

central de la 

Universidad 

Nacional del 

Altiplano. Hito 1. 

Ejecución de trabajos de 

excavación para platea de 

cimentación, concreto en sub 

zapatas, habilitación y armado de 

acero en zapatas, columnas y vigas 

de cimentación en la obra, sin la 

aprobación del Expediente Técnico 

modificado n.° 02, afectaría la 

legalidad y pondría en riesgo la 

calidad, vida útil, avance normal de 

la ejecución física y el gasto 

presupuestal del Proyecto de 

Inversión Pública. 

3 

Inadecuado control de EPPS y 

manejo de los documentos de 

control de almacén podría 

ocasionar pérdidas y/o 

apropiaciones de bienes. 
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N° 
Número de 

Informe 
Título del Informe Sumillas de las observaciones  

N° 

Total 

La obra no contaría con 

autorización de botadero para la 

eliminación de residuos sólidos de 

la construcción y demolición, 

situación que ocasionaría la 

contaminación de áreas no 

autorizadas y la Entidad podría 

sufrir sanción por contravenir la 

normativa ambiental vigente. 

Total 15 
Nota: Informes del Control Concurrente emitidos por el Órgano de Control Institucional de la 

Universidad Nacional del Altiplano, periodo 2023.  

La Tabla 2 presenta un resumen de observaciones adversas identificadas 

durante la ejecución de diversas obras de mejoramiento en la Universidad Nacional 

del Altiplano. Entre las principales situaciones adversas se destacan graves 

deficiencias en el almacenamiento y control de materiales, tales como el hallazgo de 

cemento almacenado por tiempos mayores a los recomendados y barras de acero 

expuestas a la intemperie, lo que puede comprometer la durabilidad y calidad de las 

obras en perjuicio de la Entidad. Además, se evidencia la falta de registros adecuados 

del personal obrero en los cuadernos de obra, lo que repercute negativamente en la 

transparencia, el control del insumo mano de obra y la correcta administración de la 

ejecución. 

Asimismo, la tabla señala deficiencias en las medidas de seguridad y 

supervisión, como la ausencia de mallas, cintas de señalización, barandas y control 

en el uso de medidas de equipos de protección personal (EPPS), lo que incrementa el 

riesgo de accidentes laborales. Otras situaciones identificadas incluyen retrasos en los 

plazos de ejecución, falta de aprobación de expedientes técnicos modificados y 

deficiente manejo documental del almacén, generando riesgos legales, 

presupuestales, pérdidas materiales e incluso posibles sanciones por incumplimiento 
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de la normativa ambiental vigente. Estas observaciones reflejan la necesidad de 

fortalecer los mecanismos de control y supervisión en la gestión de proyectos públicos 

para garantizar la transparencia, seguridad y legalidad en la ejecución de obras. 

Tabla 3 

Estado de las Situaciones Adversas que afectan o podrían afectar los fines de las 

actividades en curso 

Estado de los informes de Control 

Concurrente 
Frecuencia % 

Corregidas 15 100% 

No Corregidas 0 0% 

Total 15 100% 

Nota: Datos obtenidos de la información proporcionada por el OCI UNA.  

 La Tabla 3 evidencia que el 100% de las situaciones adversas detectadas en 

los servicios de Control Concurrente fueron corregidas, lo que implica una respuesta 

inmediata y efectiva de la administración frente a las recomendaciones del OCI. Esto 

refleja una capacidad de gestión alineada con los principios de eficiencia, eficacia y 

economía del control gubernamental, pues se evitaron riesgos en calidad de las obras, 

seguridad laboral, manejo de almacenes y legalidad de expedientes técnicos. 

Desde la perspectiva de la Entidad, el Control Concurrente se convirtió en un 

mecanismo de acompañamiento real a la ejecución de proyectos de inversión, 

permitiendo ajustar procesos en curso y reducir la probabilidad de perjuicios al erario 

y de responsabilidades posteriores. Teóricamente, ello coincide con la concepción del 

Control Simultáneo como supervisión en tiempo real que genera alertas tempranas y 

valor público al prevenir daños y mejorar procesos en curso, según la Directiva 

013‑2022‑CG que destaca su carácter preventivo y correctivo. 
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Para el investigador, este resultado sustenta la aceptación plena de la hipótesis 

específica 1, al mostrar que cuando la entidad asume seriamente las recomendaciones, 

el Control Concurrente incide “muy positivamente” en la gestión administrativa. La 

experiencia de la UNA Puno se aproxima a los autores que encuentran una relación 

positiva entre Control Simultáneo y optimización administrativa, en la medida en que 

los informes concurrentes se traducen en decisiones concretas de mejora. 

Tabla 4 

Situaciones adversas Corregidas en Control Concurrente que inciden en la Gestión 

Administrativa. 

N° Objetivos 

Situaciones adversas corregidas 

que inciden en la Gestión 

administrativa 

1 

Ejecución y supervisión de obra 

“Mejoramiento del Servicio de 

Formación Profesional en la Escuela 

Profesional de Arte de la Universidad 

Nacional del Altiplano - 

Departamento de Puno” Hito 4, se 

realiza de acuerdo con el Expediente 

Técnico aprobado, disposiciones 

internas y normativa aplicable 

vigente. 

Se advirtió que, el material cemento 

se reacomodó las rumas de 8 bolsas, 

se transparentó el cuaderno de obras 

y se implementó las mallas de 

señalizaciones para la seguridad de 

del personal de ejecución de la Obra. 

2 

Ejecución y supervisión de obra 

“Mejoramiento del servicio de 

Gestión Institucional en Educación 

Superior Universitaria de la Sede 

Administrativa Central de la 

Universidad Nacional del Altiplano, 

Distrito de Puno - Provincia de Puno 

- Departamento de Puno” Hito 2, se 

realiza de acuerdo con el Expediente  

Técnico aprobado, disposiciones 

internas y normativa aplicable 

vigente.  

Agilización en la adquisición de 

concreto premezclado, construcción 

de cobertura de techo de calamina, 

adjunta copia de los asientos de 

cuaderno de obra y implementación 

de señalización para la seguridad del 

personal de la ejecución de la obra.  

3 
Ejecución de la obra “Mejoramiento 

del Servicio de Formación 

Expediente técnico modificado n.° 3 

ha sido aprobado en sesión de 
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N° Objetivos 

Situaciones adversas corregidas 

que inciden en la Gestión 

administrativa 

Profesional en la Escuela Profesional 

de Arte de la Universidad Nacional 

del Altiplano - Departamento de 

Puno” Hito 3, se viene realizando de 

conformidad con el expediente 

técnico aprobado, disposiciones 

internas y la normativa aplicable. 

Consejo Universitario, ampliación 

del cronograma de plazo n.° 2, 

adjunta copias de cuaderno de obra, 

mejora en el orden y limpieza de los 

almacenes de obra y la 

implementación de EPPs en la obra 

para la Seguridad del personal de 

obra.  

4 

Ejecución de la obra “Mejoramiento 

del servicio de Gestión Institucional 

en Educación Superior Universitaria 

de la Sede Administrativa Central de 

la Universidad Nacional del 

Altiplano, Distrito de Puno - 

Provincia de Puno - Departamento de 

Puno” Hito 1, se viene realizando de 

conformidad con el expediente 

técnico aprobado, disposiciones 

internas y la normativa aplicable.  

Control racional de EPP’S y 

documentos de almacén, 

habilitaciones de viáticos y encargos 

internos rendidos e implementación 

de un botadero de residuos sólitos en 

el marco de la normativa ambiental.  

Nota: Información Proporcionada por el OCI UNA 

La tabla 4 muestra que el control concurrente del OCI de la Universidad 

Nacional del Altiplano permitió corregir oportunamente situaciones adversas en obras 

de infraestructura académica y administrativa, reforzando la legalidad, seguridad y 

eficiencia de la gestión administrativa de las inversiones. En los hitos 1y 2 referentes 

a la obra “Mejoramiento del servicio de Gestión Institucional en Educación Superior 

Universitaria de la Sede Administrativa Central de la Universidad Nacional del 

Altiplano, Distrito de Puno - Provincia de Puno - Departamento de Puno”, 3 y 4 

referentes a la obra “Mejoramiento del Servicio de Formación Profesional en la 

Escuela Profesional de Arte de la Universidad Nacional del Altiplano - Departamento 

de Puno” de las obras se ajustaron procesos y condiciones de ejecución a los 

expedientes técnicos aprobados y a la normativa vigente, reduciendo riesgos técnicos, 

laborales y ambientales. 
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En términos de gestión administrativa, las correcciones registradas (mejor 

orden y limpieza de almacenes, control racional y provisión de EPP, señalización de 

seguridad, manejo de residuos y agilización de adquisiciones) evidencian que el 

control concurrente actúa como herramienta preventiva y correctiva que mejora la 

administración de recursos y plazos. Esto contribuye a una ejecución más 

transparente, oportuna y eficiente de las obras universitarias, alineada con las 

recomendaciones del sistema nacional de control. 

Figura 4 

Estado de las situaciones adversas con corrección. 

 
Nota: resumen de las situaciones adversas con corrección 

Fuente: Tabla 3 

En el periodo 2023, todos los informes de Control Concurrente han sido 

corregidas, es decir, la Entidad adoptó todas las acciones preventivas y correctivas, 
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vinculados a con la ejecución de obras para el mejoramiento de servicios en la entidad, 

específicamente en la formación profesional y gestión institucional.  

4.1.2. Resultados del segundo objetivo específico 

Análisis de la incidencia de la Visita de Control en la gestión 

administrativa de la Universidad Nacional del Altiplano Puno. 

El análisis se desarrolló mediante la recolección de datos referente a los 

informes de esta modalidad de servicio. 

Entonces, se recopiló el listado de los Informes de Servicios de Visita de 

Control, los mismos que son analizados mediante el uso de herramientas:  

- MSs de ofimática básica. 

- SPSS v.25  

Para su medición se utilizó: 

- Escala de Likert: Permitirá medir en proporción a las situaciones adversas 

que hayan sido Corregidas.  

La información recopilada de los informes relacionadas a la modalidad de 

Visita de Control es como sigue:  

Tabla 5 

Informes de servicios de Visita de Control, periodo 2023 

N° 
Número de 

Informe 

Título del 

Informe 
Sumillas de las observaciones 

N° 

Total 

1 

0
3
2
-2

0
2
3
-

O
C

I/
0
2
0

2
-S

V
C

 

Proceso de 

gestión de 

reclamos en la 

Universidad 

Nacional del 

Altiplano - 2023. 

No se cuenta con el documento de 

designación del encargado titular y 

alterno, responsables del proceso 

de gestión de reclamos de la 

Entidad; situación que podría 

poner en riesgo el adecuado 

4 
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N° 
Número de 

Informe 

Título del 

Informe 
Sumillas de las observaciones 

N° 

Total 

cumplimiento del proceso de 

gestión de reclamos. 

El formato del libro de 

reclamaciones físico no cumple lo 

dispuesto por la normativa actual, 

situación que podría limitar el 

correcto registro de los reclamos 

ingresados. 

No se cuenta con avisos o 

señalizaciones sobre la existencia y 

disponibilidad del libro de 

reclamaciones en la Entidad, 

situación que podría poner en 

riesgo la comunicación oportuna y 

satisfactoria entre la Entidad y el 

ciudadano. 

La Entidad no ha implementado 

equipos informáticos destinados 

para el acceso de los ciudadanos al 

libro de reclamaciones digital, 

situación que podría limitar el 

acceso oportuno al libro de 

reclamaciones digital. 

2 

0
2
7
-2

0
2
3
-O

C
I/

0
2
0
2

-S
V

C
 

Uso, manejo y 

control del fondo 

para caja chica de 

la Universidad 

Nacional del 

Altiplano - 2023  

Diferencias reveladas en el arqueo 

efectuado a los fondos centrales 

para caja chica, pondría en riesgo 

la integridad y finalidad del fondo 

asignado para chica. 

6 

Préstamos internos realizados con 

el fondo para caja chica, pondría en 

riesgo la finalidad y correcta 

utilización de los recursos 

financieros del fondo para caja 

chica. 

Ausencia de normativa interna que 

regule el fondo para caja chica por 

fuente de financiamiento de 

recursos ordinarios y recursos 

determinados, pondría en riesgo el 

correcto uso y transparencia en el 

manejo de los fondos asignados. 

No se cuenta con el archivo de la 

documentación de habilitación y/o 

modificaciones del fondo para caja 

chica, ni con el registro auxiliar 

que contenga el acta de apertura; 
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N° 
Número de 

Informe 

Título del 

Informe 
Sumillas de las observaciones 

N° 

Total 

así como, tampoco se verifica el 

arqueo diario, lo que pondría en 

riesgo la transparencia y legalidad 

del uso y manejo del fondo para 

caja chica. 

No se cuenta con condiciones de 

seguridad para el manejo y 

custodia del fondo y documentos 

que sustentan el gasto del fondo 

para caja chica, situación que 

pondría en riesgo la integridad de 

los mismos exponiéndolos a 

posible pérdida o sustracción de los 

mismos. 

Falta de arqueos mensuales, 

sorpresivos y/o inopinados a los 

fondos de caja chica, pondría en 

riesgo la transparencia y legalidad 

del uso y manejo del fondo para 

caja chica. 

3 

0
1
9
-2

0
2
3

-O
C

I/
0
2
0
2
-S

V
C

 

Verificación del 

servicio de 

transporte, 

vehículos y de 

maquinaria en la 

Universidad 

Nacional del 

Altiplano 

Algunos vehículos no contarían 

con el Seguro Obligatorio de 

Accidentes de tránsito - SOAT, 

situación que pondría en riesgo la 

seguridad de las personas que 

viajan en dichos vehículos y de 

terceros para su atención medica de 

suscitarse algún accidente de 

tránsito. 

9 

Algunos vehículos verificados no 

contarían con revisión técnica 

vigente, situación que pondría en 

riesgo la seguridad de las personas 

que utilizan dichas unidades 

vehiculares y de terceros. 

La sub unidad de transportes y 

equipos no contaría con directiva 

aprobada para el uso y control del 

servicio de transporte, situación 

que pondría en riesgo una eficiente 

y correcta administración del 

servicio que presta. 

La sub unidad de transportes y 

equipos no contaría con el plan de 

mantenimiento preventivo y 

correctivo de la flota vehicular y 

equipos, situación que pondría en 
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N° 
Número de 

Informe 

Título del 

Informe 
Sumillas de las observaciones 

N° 

Total 

riesgo la vida útil y eficiente 

funcionamiento de los mismos. 

Vehículos de la Entidad no 

contarían con el extintor contra 

incendios y botiquín de primeros 

auxilios, situación que pondría en 

riesgo la protección del vehículo y 

pasajeros ante incendios que 

puedan presentarse; así como, 

auxilio de pasajeros ante cualquier 

incidente respecto a la salud. 

Conductor no cumpliría con la 

categoría de licencia para la 

conducción de unidad vehicular, 

situación que pondría en riesgo la 

seguridad del personal que 

traslada, así como, de terceros. 

Almacén de la sub unidad de 

transportes y equipos no presenta 

una adecuada organización; así 

mismo, no cuenta con los 

documentos adecuados para el 

control de bienes en almacén y 

extintor contra incendios, lo cual 

pondría en riesgo la seguridad y 

ocasionar pérdidas y/o 

apropiaciones de bienes. 

Limitaciones en la infraestructura y 

servicios básicos de la sub unidad 

de transportes y equipos, no 

brindaría las facilidades y 

condiciones para el desarrollo de 

las actividades del servicio de 

transporte; situación que afectaría 

la seguridad y rendimiento del 

servicio que brinda esta sub 

unidad. 

Conductores de vehículos de la 

Entidad, no llevan el cuaderno de 

bitácora para el registro de los 

aspectos relevantes del 

funcionamiento de las unidades 

vehiculares, situación que pondría 

en riesgo la transparencia sobre el 

mantenimiento, uso y destino de 

los vehículos de la Entidad. 
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N° 
Número de 

Informe 

Título del 

Informe 
Sumillas de las observaciones 

N° 

Total 

4 

0
1
8
-2

0
2
3
-O

C
I/

0
2
0
2
-S

V
C

 

Almacenamiento, 

preparación y 

distribución de 

los alimentos en 

el comedor 

universitario de 

la Universidad 

Nacional del 

Altiplano 

Existencia de productos 

alimenticios vencidos y sin fecha 

de vencimiento en el almacén del 

comedor universitario; de ser 

consumidos, pondrían en riesgo la 

salud de los comensales. 

7 

Inadecuadas prácticas en el 

almacenamiento de productos 

alimenticios en el almacén del 

comedor universitario, pondría en 

riesgo la seguridad e inocuidad de 

los alimentos. 

Falta de control de ingresos y 

salidas de productos en el almacén 

del comedor universitario, pondría 

en riesgo la adecuada planificación 

de los requerimientos, rotación y 

sobre stock de los productos; así 

como, posibles pérdidas. 

Producto sin fecha de vencimiento 

y utensilios de cocina desgastados, 

son utilizados en la preparación de 

los alimentos en el comedor 

universitario; situación que 

pondría en riesgo la inocuidad de 

los alimentos y la salud de los 

comensales. 

Deficiencias en la infraestructura y 

mobiliarios; así como, falta de 

insumos para el lavado de manos 

en el comedor universitario, 

pondría en riesgo la salud y 

seguridad de los estudiantes 

comensales. 

Falta de botiquín de primeros 

auxilios en el comedor 

universitario; podría limitar las 

acciones de atención y auxilio en 

situaciones de emergencia. 

Falta de extintores en lugares 

señalizados y extintores vencidos 

en las instalaciones del comedor 

universitario; podría limitar las 

acciones de prevención y seguridad 

en situaciones de emergencia. 
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N° 
Número de 

Informe 

Título del 

Informe 
Sumillas de las observaciones 

N° 

Total 

5 

0
0
9
-2

0
2
3
-o

ci
/0

2
0
2

-s
v
c Verificación de 

los requisitos e 

impedimentos 

para el acceso y 

ejercicio de la 

función pública 

en la Universidad 

Nacional del 

Altiplano - Puno 

La Entidad no incorporo la 

totalidad de cargos de directivos 

públicos de libre designación y 

remoción en el manual de 

clasificador de cargos, situación 

que impediría contar con directivos 

acordes con los fines públicos que 

persigue su designación en la 

administración pública. 

4 

Directivos de la Entidad vienen 

desempeñando cargos de libre 

designación y remoción, sin contar 

con el documento de designación 

vigente, situación que pondría en 

riesgo la validez de los actos 

administrativos. 

Directivos de la Entidad no se 

encuentran habilitados en sus 

respectivos colegios profesionales 

para el ejercicio profesional, 

situación que pondría en riesgo la 

validez de los actos 

administrativos. 

Legajos de personal e informes 

escalafonarios no se encuentran 

completos, lo que no, permite la 

verificación del cumplimiento de 

los requisitos de la experiencia 

general y específica para acceder a 

los cargos establecidos en la Ley n° 

31419 y su reglamento; situación 

que pondría en riesgo la idoneidad 

en el acceso y ejercicio de la 

función pública. 

6 

0
0
6
-2

0
2
3
-O

C
I/

0
2
0
2
-S

V
C

 

Proceso de la 

gestión del riesgo 

de desastres en el 

contexto de los 

fenómenos 

naturales 

climatológicos 

presentes en el 

año 2023 

La Entidad no elaboró ni aprobó el 

plan de prevención y reducción del 

riesgo de desastres, incumpliendo 

los lineamientos de la política 

nacional de gestión del riesgo de 

desastres, situación que pondría en 

riesgo la continuidad, el resultado 

y el logro de objetivos de la gestión 

prospectiva, para la adopción 

oportuna de acciones inmediatas 

adecuadas para la atención de 

peligros inminentes. 

2 
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N° 
Número de 

Informe 

Título del 

Informe 
Sumillas de las observaciones 

N° 

Total 

La Entidad no elaboró ni aprobó 

los planes de preparación, de 

operaciones de emergencia, de 

educación comunitaria y de 

rehabilitación, incumpliendo los 

lineamientos de la política nacional 

de gestión de riesgos de desastres, 

situación que pondría en riesgo la 

continuidad, el resultado y el logro 

de objetivos de la gestión reactiva, 

para la adopción oportuna de 

acciones inmediatas adecuadas 

para la atención de peligros 

inminentes. 

Total 32 
Nota: Informes de Visita de Control emitidos por el Órgano de Control Institucional de la 

Universidad Nacional del Altiplano, periodo 2023. 

 La Tabla 5 presenta un resumen de los informes emitidos por el Órgano de 

Control Institucional de la Universidad Nacional del Altiplano durante el periodo 

2023, correspondientes al Servicio de Visita de Control. En total, se elaboraron seis 

informes que abordan distintas áreas y procesos institucionales, tales como la gestión 

de reclamos, el manejo del fondo para caja chica, el servicio de transporte y 

maquinaria, la distribución de alimentos en el comedor universitario, los requisitos 

para el acceso y ejercicio de la función pública, y la gestión del riesgo de desastres 

frente a fenómenos naturales. 

La cantidad de situaciones adversas identificadas en estos informes varió 

desde 2 hasta 9, acumulando un total de 32 situaciones. El mayor número de 

situaciones adversas se detectó en la revisión del servicio de transporte, vehículos y 

maquinaria, con 9 situaciones, seguido por el almacenamiento y distribución de 

alimentos con 7 casos. Por otro lado, el menor número de situaciones adversas se 

reportó en la gestión del riesgo de desastres, con solo 2 casos. Este análisis refleja las 
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áreas que requieren mayor atención para mejorar los procesos y la gestión 

institucional en la universidad. 

Por tanto, se verificó las situaciones adversas que hayan sido corregidas y no 

corregidas:  

Tabla 6 

Estado de las situaciones adversas advertidas en los informes de Visita de Control 

Estado de los servicios de Visita de Control Frecuencia % 

Corregidas 6 19% 

No Corregidas 26 81% 

Total 32 100% 

Nota: Nota: Datos obtenidos de la información proporcionada por el OCI UNA.  

La Tabla 6 muestra que, en la modalidad de Visita de Control, solo el 19% de 

las situaciones adversas fue corregida, mientras que el 81% quedó sin atender. Pese a 

que la visita permitió identificar 32 situaciones en procesos clave (reclamos, caja 

chica, transporte, comedor, contratación, gestión de riesgos), la baja tasa de 

corrección revela debilidades en el seguimiento interno y en la cultura de respuesta 

de la entidad. 

Este comportamiento se vincula con lo señalado por autores como Ramos 

(2017) y Cruz (2019), quienes destacan la frecuente deficiente implementación de 

recomendaciones, aún cuando los órganos de control detectan oportunamente los 

riesgos. La Visita de Control cumple su función de diagnóstico puntual y evidencia 

de campo, pero la gestión administrativa no transforma esa información en acciones 

efectivas, reduciendo el impacto real del Control Simultáneo. 

Para el investigador, la hipótesis específica 2 solo se acepta parcialmente, pues 

la incidencia es “muy poco positiva”: el servicio genera información y 
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recomendaciones, pero la brecha entre detectar y corregir limita su contribución a la 

transparencia, la continuidad de servicios y la mitigación de riesgos institucionales. 

Esto obliga a matizar el discurso normativo, mostrando que la sola existencia de 

informes de visita no garantiza mejora administrativa si la entidad no incorpora 

mecanismos de responsabilidad y rendición de cuentas internos.  

Tabla 7 

Análisis de la incidencia de las situaciones adversas No Corregidas en Visitas 

Control en Gestión Administrativa  

N° Objetivos 
Situaciones adversas no 

corregidas 

Gestión Administrativa 

en función de control 

1  

Gestión de 

reclamos en la 

Universidad 

Nacional del 

Altiplano – 2023 

El no haber contado con el 

documento de designación 

del encargado titular y 

alterno, responsables del 

proceso de gestión de 

reclamos de la Entidad.  

Riesgo el adecuado 

cumplimiento del proceso 

de gestión de reclamos. 

El formato del libro de 

reclamaciones físico que 

no cumplió lo dispuesto 

por la normativa vigente en 

su momento. 

Limita el correcto registro 

de los reclamos 

ingresados. 

El no haber contado con 

avisos o señalizaciones 

sobre la existencia y 

disponibilidad del libro de 

reclamaciones en la 

Entidad. 

Riesgo en la 

comunicación oportuna y 

satisfactoria entre la 

Entidad y el ciudadano.  

La falta de equipos 

informáticos destinados 

para el acceso de los 

ciudadanos al libro de 

reclamaciones digital. 

Limita el acceso oportuno 

al libro de reclamaciones.  

2 

 

Uso, manejo y 

control del fondo 

para caja chica de la 

Universidad  

Nacional del 

Altiplano - 2023 

Diferencias reveladas en el 

arqueo efectuado a los 

fondos centrales para caja 

chica.  

Riesgo en la integridad y 

finalidad del fondo 

asignado para caja chica.  

Préstamos internos 

realizados con el fondo 

para caja chica. 

Riesgo de la finalidad y 

correcta utilización de los 

recursos financieros del 

fondo para caja chica.  

La ausencia de normativa 

interna que regule el fondo 

Riesgo en el correcto uso 

y transparencia en el 
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N° Objetivos 
Situaciones adversas no 

corregidas 

Gestión Administrativa 

en función de control 

para caja chica por fuente 

de financiamiento de 

Recursos Ordinarios y 

Recursos Determinados. 

manejo de los fondos 

asignados. 

El no contar con el archivo 

de la documentación de 

habilitación y/o 

modificaciones del fondo 

para caja chica, ni con el 

registro auxiliar que 

contenga el acta de 

apertura; así como, 

tampoco el arqueo diario. 

Riesgo en la transparencia 

y legalidad del uso y 

manejo del fondo para 

caja chica.  

El no contar con 

condiciones de seguridad 

para el manejo y custodia 

del fondo y documentos 

que sustentan el gasto del 

fondo para caja chica. 

Riesgo de la integridad de 

los mismos 

exponiéndolos a posible 

pérdida o sustracción de 

los mismos.  

La falta de arqueos 

mensuales, sorpresivos y/o 

inopinados a los fondos de 

caja chica.  

Riesgo de la transparencia 

y legalidad del uso y 

manejo del fondo para 

caja chica.  

3 

Prestación del 

servicio de 

transporte, 

vehículos y de 

maquinaria  

en la Universidad 

Nacional del 

Altiplano 

Algunos vehículos que no 

contaron con el Seguro 

Obligatorio de Accidentes 

de tránsito – SOAT. 

Riesgo en la seguridad de 

las personas que viajan en 

dichos vehículos y de 

terceros para su atención 

médica de suscitarse 

algún accidente de 

tránsito.  

Algunos vehículos 

verificados no contaron 

con revisión técnica 

vigente. 

Riesgo en la seguridad de 

las personas que utilizan 

dichas unidades 

vehiculares y de terceros. 

Que la sub unidad de 

transportes y equipos no 

cuente con directiva 

aprobada para el uso y 

control del servicio de 

transporte. 

Riesgo para una eficiente 

y correcta administración 

del servicio que presta. 

Que la sub unidad de 

transportes y equipos no 

cuente con el plan de 

mantenimiento preventivo 

y correctivo de la flota 

vehicular y equipos. 

Riesgo de la vida útil y 

eficiente funcionamiento 

de los mismos. 

Que los vehículos de la 

Entidad no cuenten con el 

extintor contra incendios y 

Riesgo en la protección 

del vehículo y pasajeros 

ante incendios que puedan 
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N° Objetivos 
Situaciones adversas no 

corregidas 

Gestión Administrativa 

en función de control 

botiquín de primeros 

auxilios. 

presentarse; así como, 

auxilio de pasajeros ante 

cualquier incidente 

respecto a la salud. 

Conductor que no cumpla 

con la categoría de licencia 

para la conducción de 

unidad vehicular. 

Riesgo en la seguridad del 

personal que traslada, así 

como, de terceros. 

Que el almacén de la sub 

unidad de transportes y 

equipos no presente una 

adecuada organización; así 

mismo, no cuente con los 

documentos adecuados 

para el control de bienes en 

almacén y extintor contra 

incendios. 

Riesgo en la seguridad y 

ocasionar pérdidas y/o 

apropiaciones de bienes. 

Que las limitaciones en la 

infraestructura y servicios 

básicos de la sub unidad de 

transportes y equipos, no 

brinden las facilidades y 

condiciones para el 

desarrollo de las 

actividades del servicio de 

transporte. 

Afecta la seguridad y 

rendimiento del servicio 

que brinda esta sub 

unidad. 

Que los conductores de 

vehículos de la Entidad, no 

lleven el cuaderno de 

bitácora para el registro de 

los aspectos relevantes del 

funcionamiento de las 

unidades vehiculares. 

Riesgo en la transparencia 

sobre el mantenimiento, 

uso y destino de los 

vehículos de la Entidad. 

4 

Almacenamiento, 

preparación y 

distribución de los 

alimentos en el 

comedor 

universitario de la 

Universidad 

Nacional del 

Altiplano 

La falta de control de 

ingresos y salidas de 

productos en el almacén 

del comedor universitario. 

Riesgo en la adecuada 

planificación de los 

requerimientos, rotación 

y sobre stock de los 

productos; así como, 

posibles pérdidas. 

5 

Verificación de los 

requisitos e 

impedimentos para 

el acceso y ejercicio 

de la función 

pública en la 

Universidad 

Que la Entidad no 

incorpore la totalidad de 

cargos de directivos 

públicos de libre 

designación y remoción en 

el manual de clasificador 

de cargos. 

Impide contar con 

directivos acordes con los 

fines públicos que 

persigue su designación 

en la administración 

pública. 
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N° Objetivos 
Situaciones adversas no 

corregidas 

Gestión Administrativa 

en función de control 

Nacional del 

Altiplano - Puno 

Que los directivos de la 

Entidad vengan 

desempeñando cargos de 

libre designación y 

remoción, sin contar con el 

documento de designación 

vigente. 

Riesgo la validez de los 

actos administrativos. 

Que los directivos de la 

Entidad no se encuentren 

habilitados en sus 

respectivos colegios 

profesionales para el 

ejercicio profesional. 

Riesgo en la validez de los 

actos administrativos. 

Que los legajos de personal 

e informes escalafonarios 

no se encuentren 

completos, lo que no, 

permite la verificación del 

cumplimiento de los 

requisitos de la experiencia 

general y específica para 

acceder a los cargos 

establecidos en la Ley N° 

31419 y su reglamento. 

Riesgo en la idoneidad en 

el acceso y ejercicio de la 

función pública. 

6 

Proceso de la 

gestión del riesgo 

de desastres en el 

contexto de los 

fenómenos 

naturales 

climatológicos 

presentes en el año 

2023 

Que la Entidad no elabore 

ni apruebe el plan de 

prevención y reducción del 

riesgo de desastres, 

incumpliendo los 

lineamientos de la política 

nacional de gestión del 

riesgo de desastres. 

Riesgo en la continuidad, 

el resultado y el logro de 

objetivos de la gestión 

prospectiva, para la 

adopción oportuna de 

acciones inmediatas 

adecuadas para la 

atención de peligros 

inminentes. 

Que la Entidad no elabore 

ni apruebe los planes de 

preparación, de 

operaciones de 

emergencia, de educación 

comunitaria y de 

rehabilitación, 

incumpliendo los 

lineamientos de la política 

nacional de gestión de 

riesgos de desastres. 

Riesgo en la continuidad, 

el resultado y el logro de 

objetivos de la gestión 

reactiva, para la adopción 

oportuna de acciones 

inmediatas adecuadas 

para la atención de 

peligros inminentes. 

 Total  26 

Nota: Datos obtenidos de la información proporcionada por el OCI UNA. 
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La tabla 7 revela 26 situaciones adversas no corregidas en la Universidad 

Nacional del Altiplano, identificadas en visitas de control en Gestión Administrativa 

durante 2023. En gestión de reclamos, destacan ausencias de designaciones, formatos 

inadecuados y falta de señalizaciones, generando riesgos en el cumplimiento y acceso 

ciudadano. Similarmente, el manejo de caja chica presenta diferencias en arqueos, 

préstamos irregulares y ausencia de normativas, comprometiendo la transparencia y 

seguridad financiera. Estos fallos evidencian debilidades estructurales en procesos 

básicos. 

En transporte y maquinaria, persisten riesgos graves como vehículos sin 

SOAT, revisiones técnicas o bitácoras, junto a conductores no calificados y 

almacenes desorganizados, amenazando la seguridad vial y eficiencia operativa. 

Áreas como comedor, función pública y gestión de riesgos agravan el panorama con 

controles deficientes, legajos incompletos y planes inexistentes de desastres, 

exponiendo a la entidad a pérdidas, invalidez administrativa y vulnerabilidad 

climática. Urge corrección integral para mitigar impactos en continuidad 

institucional. 
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Figura 5 

Estado de las situaciones adversas en modalidad de Visita de Control 

 
Nota: resumen de las situaciones adversas c/s corrección 

Fuente: Tabla 6. 

La Figura 5 ilustra el estado de las situaciones adversas detectadas en la 

modalidad de Visita de Control: el 19% de los casos han sido corregidos, mientras 

que el 81% permanecen sin corregir. Estos datos, obtenidos de la Tabla 5, evidencian 

que la mayoría de las situaciones adversas requieren aún acciones correctivas. El 

gráfico pone de manifiesto la necesidad de fortalecer las estrategias de seguimiento 

para mejorar la calidad y seguridad en la atención de los usuarios. 
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4.1.3. Resultados del tercer objetivo específico 

Análisis de la incidencia de la Orientación de Oficio en la gestión 

administrativa de la Universidad Nacional del Altiplano Puno. 

Esta es la tercera modalidad según la Directiva n.° 013-2022-GR 013-2022-

CG/NORM “SERVICIO DE CONTROL SIMULTÁNEO”. Para este análisis se y 

fijar su incidencia en la gestión administraba de la Entidad, se ha recopilados todos 

los informes correspondientes a las orientaciones de oficio.  

Tabla 8 

Lista de Informes de Orientación de Oficio 

N° 

Número 

de 

Informe 

Título del Informe 
Sumillas de las 

observaciones 

N° 

Total 

1 

2
5
9
2
7
-2

0
2
3
-C

G
/P

R
E

V
I-

S
O

O
 

Registro para el control 

de contratos de 

consultoría en el estado a 

través del aplicativo 

informático SIRICC. 

El responsable de la oficina de 

abastecimiento de la Entidad 

no ha realizado la generación 

de credenciales de acceso al 

sistema de registro para el 

control de contratos de 

consultoría en el estado – 

SIRICC al operador de la 

oficina de abastecimiento, 

situación que puede afectar el 

proceso de registro para el 

control de contratos de 

consultoría en el estado, la 

transparencia, publicidad y la 

rendición de cuentas sobre el 

gasto público.  

1 

2 

0
2
3
-2

0
2
3
-O

C
I/

0
2
0
2
-S

O
O

 

Verificación de saldos de 

productos alimenticios 

del racionamiento 2022 

en la Universidad 

Nacional del Altiplano 

Saldos de productos 

alimenticios adquiridos para el 

proceso de racionamiento 

2022, se encuentran vencidos y 

otros no cuentan con fecha de 

vencimiento, situación que 

pondría en riesgo la salud de 

los funcionarios, docentes y 

servidores beneficiarios de la 

universidad. 

2 
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N° 

Número 

de 

Informe 

Título del Informe 
Sumillas de las 

observaciones 

N° 

Total 

Saldos de productos 

alimenticios adquiridos para el 

proceso de racionamiento 

2022, se encuentran próximos 

a vencer, situación que pondría 

en riesgo la salud de los 

funcionarios, docentes y 

servidores beneficiarios de la 

universidad. 

3 

0
2
1
-2

0
2
3
-O

C
I/

0
2
0
2
-S

O
O

 

Publicación y 

actualización de 

documentos en el portal 

de transparencia en 

atención al artículo 11 de 

la Ley n.° 30220 de la 

Universidad Nacional del 

Altiplano – 2023 

La Entidad no estaría 

cumpliendo con publicar y 

actualizar la información 

conforme a lo dispuesto en el 

artículo 11° de la Ley n° 

30220, lo cual ocasionaría el 

incumplimiento a la normativa 

y limitaría la transparencia y 

acceso a la información 

pública de la Entidad. 

1 

4 

0
2
2
-2

0
2
3
-O

C
I/

0
2
0
2

-

S
O

O
 

Entrega de bienes 

adquiridos mediante la 

subasta inversa 

electrónica N.° 013-

2023-UNDA-2 (segunda 

convocatoria) en la 

Universidad Nacional del 

Altiplano 

Entrega incompleta de bienes 

correspondiente a la orden de 

compra n° 0000576, derivada 

del contrato n° 019-2023-

UA/DGA-UNA-PUNO, 

pondría en riesgo el 

cumplimiento del contrato. 

1 

5 

0
1
5
-2

0
2
3

-O
C

I/
0
2
0
2
-S

O
O

 Verificación posterior al 

proceso de nombramiento 

docente 2021 en el marco 

del reglamento de 

nombramiento 

automático y excepcional 

de docentes universitarios 

según Ley n.° 31349 en la 

Universidad Nacional del 

Altiplano 

La Entidad no habría realizado 

el control posterior al proceso 

de nombramiento docente 

2021 en el marco del 

reglamento nombramiento 

automático y excepcional de 

docentes universitarios según 

Ley 31349, situación que 

pondría en riesgo la legalidad, 

meritocracia y transparencia de 

los actos administrativos. 

1 

6 

0
1
6
-2

0
2
3
-O

C
I/

0
2
0
2
-S

O
O

 

Verificación de la 

suscripción de contratos 

de los docentes 

vinculados para el primer 

semestre del año 

académico 2023 en la 

Universidad Nacional del 

Altiplano 

La Entidad no suscribió 

contratos con docentes 

vinculados para el primer 

semestre del año académico 

2023, lo que viene poniendo en 

riesgo el resultado del efectivo 

cumplimiento de la prestación 

del servicio docencia; así 

como, el proceso de enseñanza 

universitario. 

1 
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N° 

Número 

de 

Informe 

Título del Informe 
Sumillas de las 

observaciones 

N° 

Total 

7 
1
6
0
4
2
-2

0
2
3
-

C
G

/P
C

C
S

-S
O

O
 

Actualización del registro 

de visitas en el portal de 

transparencia estándar – 

PTE 

La Entidad no registra 

información en el registro de 

visitas del portal de 

transparencia estándar - PTE; 

situación que podría afectar la 

integridad y transparencia de 

los actos de gestión pública de 

la Entidad. 

1 

8 

0
0
7
-2

0
2
3
-O

C
I/

0
2
0
2
-S

O
O

 

verificación de las 

medidas de seguridad en 

los principales accesos de 

ingreso a la ciudad 

universitaria de la 

Universidad Nacional del 

Altiplano 

Los accesos de ingreso a la 

ciudad universitaria no cuentan 

con puertas de seguridad, 

situación que pondría en riesgo 

la seguridad del personal 

administrativo, docente y 

estudiantes; así como, de los 

bienes e infraestructura de la 

universidad; asimismo, la 

seguridad y desarrollo del 

proceso de admisión de la 

CEPREUNA 2023-II. 

1 

9 

0
0
3
-2

0
2
3
-O

C
I/

0
2
0
2

-S
O

O
 

Normativa interna para 

las contrataciones de 

bienes y servicios por 

montos menores o iguales 

a ocho (8) UIT en la 

Universidad Nacional del 

Altiplano 

la Entidad carece de una 

normativa interna que regule 

las contrataciones de bienes y 

servicios por montos menores 

o iguales a ocho (8) UIT, 

situación que pondría en riesgo 

el cumplimiento de los 

principios de la contratación 

pública y el correcto uso de los 

recursos públicos. 

1 

10 

1
0
9
5
0
-2

0
2
3
-C

G
/D

E
N

-S
O

O
 

Uso de la plataforma de 

debida diligencia del 

sector público 

La Entidad no ha comunicado 

a la secretaría de integridad 

pública de la Presidencia del 

Consejo de Ministros, la 

designación de los 

responsables de utilizar la 

plataforma de debida 

diligencia del sector público, a 

fin de cumplir con la 

obligación de utilizar dicha 

plataforma como filtro para las 

contrataciones que se efectúen; 

situación que limita a la 

Entidad de contar con una 

herramienta de integridad 

destinada a fortalecer una 

lucha efectiva contra la 

corrupción y elevar los 

1 
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N° 

Número 

de 

Informe 

Título del Informe 
Sumillas de las 

observaciones 

N° 

Total 

estándares de la actuación 

pública. 

11 

0
0
2
-2

0
2

3
-O

C
I/

0
2
0
2
-S

O
O

 

Cumplimiento de la 

certificación emitida por 

el Organismo Supervisor 

de las Contrataciones del 

Estado 

Personal de la unidad de 

abastecimiento que interviene 

en alguna de las fases de la 

contratación pública, no cuenta 

con certificación expedida por 

el OSCE, generaría el riesgo de 

no contar con las competencias 

e idoneidad para garantizar la 

gestión eficaz y eficiente de las 

contrataciones públicas 

realizadas por la Entidad. 

1 

12 

5
8
2
1
-2

0
2
3
-C

G
/P

C
-S

O
O

 

Conformación del comité 

evaluador de documentos 

encargado de elaborar el 

programa de control de 

documentos archivísticos 

y eliminación de 

documentos en la 

Universidad Nacional del 

Altiplano – Puno 

La Entidad no ha conformado 

el comité evaluador de 

documentos encargado de 

elaborar el programa de control 

de documentos archivísticos y 

eliminación de documentos, 

situación que podría afectar la 

valoración documental de su 

acervo documentario. 

1 

13 

5
9
5
-2

0
2
3

-C
G

/P
C

-S
O

O
 

Avance de ejecución de 

obras: mejoramiento y 

ampliación de la red de 

telecomunicaciones en 

las escuelas profesionales 

de la Universidad 

Nacional del Altiplano de 

Puno - II etapa 

el estado del avance de la 

ejecución de la obra pública 

presenta retraso respecto del 

avance programado según el 

sistema informático 

INFOBRAS, situación que 

podría afectar la culminación 

de la obra en el plazo 

estipulado en el contrato. 

1 

Total 14 
Fuente:  Informes de Orientación de Oficio emitidos por el OCI UNA 

La tabla 8 presenta los informes de servicios de control y supervisión 

realizados en la Universidad Nacional del Altiplano Puno durante el periodo 2023, 

abarcando aspectos como gestión administrativa, transparencia, seguridad, 

contrataciones y cumplimiento normativo. Cada entrada lista el número y título del 
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informe, resume las observaciones identificadas y especifica el número de 

observaciones junto con su porcentaje de participación frente al total. Los temas 

recurrentes involucran problemas en el registro y control de contratos, la gestión de 

productos alimenticios caducados o cercanos a caducar, la falta de actualización de 

información en portales de transparencia, la omisión en la entrega de bienes 

adquiridos, incumplimientos en la suscripción de contratos docentes, y deficiencias 

en la seguridad de accesos universitarios. 

De las 14 observaciones totales se evidencia que la mayoría de las 

problemáticas detectadas pueden poner en riesgo la legalidad, transparencia, 

seguridad y eficiencia de la gestión pública en la Universidad Nacional del Altiplano 

y otras entidades. Entre las consecuencias de las situaciones adversas se encuentran 

peligros para la salud de los beneficiarios del comedor universitario, el 

incumplimiento contractual, el uso inadecuado de recursos públicos, la limitación en 

la transparencia de la información, y la posible afectación a la lucha contra la 

corrupción. La tabla permite visualizar, de manera sintética, los principales focos de 

alerta identificados, lo que resulta fundamental para orientar correctivos y fortalecer 

la gestión institucional. 

Tabla 9 

Estado de las situaciones adversas de los informes de los servicios de Orientación 

de Oficio 

Orientación de Oficio Frecuencia Porcentaje 

Corregida 5 36% 

No Corregidas 9 64% 

Total 14 100% 

Nota: Información proporcionada por el OCI UNA Puno.  
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La Tabla 9 evidencia que, en la modalidad de Orientación de Oficio, 

únicamente el 36% de las situaciones adversas fue corregida y el 64% quedó sin 

corrección. Aunque esta modalidad se diseñó como un servicio célere y preventivo 

para advertir riesgos incluso fuera de un proceso formal en curso, en la práctica la 

gestión administrativa de la UNA Puno muestra una respuesta limitada frente a las 

advertencias del órgano de control. 

Los resultados dialogan con autores que consideran la Orientación de Oficio 

como pieza clave del Control Simultáneo, pero advierten que su efectividad depende 

del compromiso de las autoridades para traducir las sumillas en decisiones concretas 

y oportunas. La baja tasa de corrección confirma lo señalado por estudios que 

atribuyen el bajo impacto del control a la ausencia de lineamientos internos claros, 

responsables definidos y sistemas de seguimiento a las recomendaciones. 

Para el investigador, la hipótesis específica 3 también se acepta solo 

parcialmente: la modalidad incide favorablemente en el plano potencial, al 

proporcionar información preventiva, pero su incidencia efectiva es “poco favorable” 

mientras la entidad no fortalezca sus estructuras de seguimiento y su cultura de 

cumplimiento. Esta lectura crítica permite afirmar que el problema ya no está en el 

diseño normativo del Control Simultáneo, sino en la capacidad institucional de 

convertir la orientación técnica en acciones de gestión medibles. 
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Tabla 10 

Análisis de la incidencia de las situaciones adversas No Corregidas en Orientación 

de Oficio en la Gestión Administrativa 

N° Objetivos 
Situaciones adversas 

no corregidas 

Gestión 

Administrativa en 

función de control 

1 

Verificación de saldos de 

productos alimenticios 

del racionamiento 2022 

en la Universidad 

Nacional del Altiplano. 

Que, los saldos de 

productos alimenticios 

adquiridos para el 

proceso de 

racionamiento 2022, se 

encuentren vencidos y 

otros no cuenten con 

fecha de vencimiento. 

Riesgo en la salud de los 

funcionarios, docentes y 

servidores beneficiarios 

de la universidad. 

Que, los saldos de 

productos alimenticios 

adquiridos para el 

proceso de 

racionamiento 2022, se 

encuentren próximos a 

vencer. 

Riesgo en la salud de los 

funcionarios, docentes y 

servidores beneficiarios 

de la Universidad. 

2 

Publicación y 

actualización de 

documentos en el portal 

de transparencia en 

atención al artículo 11 de 

la Ley n.° 30220 de la 

Universidad Nacional 

del Altiplano – 2023 

Que la Entidad no haya 

cumplido con publicar 

y actualizar la 

información conforme 

a lo dispuesto en el 

artículo 11° de la Ley 

n° 30220. 

Incumplimiento a la 

normativa y limitaría la 

transparencia y acceso a 

la información pública 

de la Entidad. 

3 

Entrega de bienes 

adquiridos mediante la 

subasta inversa 

electrónica N.° 013-

2023-UNDA-2 (segunda 

convocatoria) en la 

Universidad Nacional 

del Altiplano 

La entrega incompleta 

de bienes 

correspondiente a la 

Orden de Compra n° 

0000576, derivada del 

contrato n° 019-2023-

UA/DGA-UNA-

PUNO. 

Riesgo en el 

cumplimiento del 

contrato. 

4 

Verificación posterior al 

proceso de 

nombramiento docente 

2021 en el marco del 

reglamento de 

nombramiento 

automático y 

excepcional de docentes 

universitarios según Ley 

n.° 31349 en la 

Que la Entidad no haya 

realizado el control 

posterior al proceso de 

nombramiento docente 

2021 en el marco del 

reglamento 

nombramiento 

automático y 

excepcional de 

docentes universitarios 

según Ley 31349. 

Riesgo en la legalidad, 

meritocracia y 

transparencia de los 

actos administrativos. 
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N° Objetivos 
Situaciones adversas 

no corregidas 

Gestión 

Administrativa en 

función de control 

Universidad Nacional 

del Altiplano. 

5 

Verificación de la 

suscripción de contratos 

de los docentes 

vinculados para el primer 

semestre del año 

académico 2023 en la 

Universidad Nacional 

del Altiplano. 

Que la Entidad no haya 

suscrito contratos con 

docentes vinculados 

para el primer semestre 

del año académico 

2023. 

Riesgo en el resultado 

del efectivo 

cumplimiento de la 

prestación del servicio 

docencia; así como, el 

proceso de enseñanza 

universitario. 

6 

Actualización del 

registro de visitas en el 

portal de transparencia 

estándar – PTE. 

Que la Entidad no 

registre información en 

el registro de visitas del 

portal de transparencia 

estándar - PTE; 

situación que podría  

Afectar la integridad y 

transparencia de los 

actos de gestión pública 

de la Entidad. 

7 

Implementación de 

normativa interna para 

las contrataciones de 

bienes y servicios por 

montos menores o 

iguales a ocho (8) UIT en 

la Universidad Nacional 

del Altiplano. 

Que la Entidad no 

cuente con una 

Normativa interna que 

regule las 

contrataciones de 

bienes y servicios por 

montos menores o 

iguales a ocho (8) UIT. 

Riesgo en el 

cumplimiento de los 

principios de la 

contratación pública y 

el correcto uso de los 

recursos públicos. 

8 

Cumplimiento de la 

certificación emitida por 

el Organismo Supervisor 

de las Contrataciones del 

Estado. 

Que el personal de la 

unidad de 

abastecimiento que 

interviene en alguna de 

las fases de la 

contratación pública, 

no cuente con 

certificación expedida 

por el OSCE. 

Riesgo de no contar con 

las competencias e 

idoneidad para 

garantizar la gestión 

eficaz y eficiente de las 

contrataciones públicas 

realizadas por la 

Entidad. 

Total 9 

Nota: Datos obtenidos de la Información proporcionada por el OCI UNA. 

La tabla 10 analiza nueve situaciones adversas no corregidas en la gestión 

administrativa de la Universidad Nacional del Altiplano, identificadas por la OCI. 

Destacan riesgos en salud por productos alimenticios vencidos (objetivo 1), 

incumplimientos normativos en transparencia (objetivos 2 y 6), fallas contractuales 

en entregas y nombramientos docentes (3, 4 y 5), y deficiencias en regulaciones 
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internas de contrataciones (7 y 8). Estas vulnerabilidades comprometen la legalidad, 

eficiencia y responsabilidad pública. 

En total, las irregularidades evidencian debilidades sistémicas en control 

posterior, con impactos en meritocracia, uso de recursos y servicio educativo. La 

ausencia de correcciones genera riesgos acumulativos, como afectación a la 

integridad gestora y salud de los beneficiarios. Propicia la oportunidad de priorizar 

verificaciones y normativas internas para mitigar exposiciones, alineándose con leyes 

como la 30220 y 31349, para fortalecer la gestión administrativa bajo principios de 

transparencia y eficacia. 
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Figura 6 

Estado de las situaciones adversas de los informes de servicios de Orientación de 

Oficio 

 
Fuente: Tabla 9  

La figura 6 ilustra el estado de las situaciones adversas identificadas en los 

informes de servicios de Orientación de Oficio, realizadas en la Entidad, durante el 

periodo de 2023. Según esta representación gráfica, solo un 36% de las sumillas de 

las observaciones señaladas por el Órganos de Control Institucional fueron 

corregidas, mientras que un 64% permanecen sin resolver. Este contexto refleja una 

capacidad limitada de respuesta en la gestión administrativa ante las recomendaciones 

brindadas, lo que afecta la efectividad de la modalidad de Control Simultáneo 

establecida en la Directiva n.° 013-2022-GR 013-2022-CG/NORM. La figura resalta 
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el desafío institucional para fortalecer el seguimiento, la rendición de cuentas y la 

cultura organizacional orientada en la mejora continua, indispensable para garantizar 

la legalidad, transparencia y eficiencia en la gestión administrativa de la universidad.   

4.2. CONTRASTACIÓN CON LAS HIPÓTESIS  

- Contratación de la hipótesis General 

En este espacio, desarrollamos con la hipótesis de la contratación 

HE 1: Se acepta la Hipótesis específica 1, toda vez que, el Control Concurrente incide 

positivamente en la gestión administrativa de la Universidad Nacional del Altiplano.  

Asimismo, se tiene en cuenta las siguientes consideraciones.  

Resultados: Según la Tabla 3 y Figura 4, el Control Concurrente identificó 15 

situaciones adversas durante la ejecución de obras en ejecución por pare de la Entidad, de las 

cuales, el 100% de estas situaciones fueron corregidas por la entidad, evidenciando la 

adopción completa de medidas preventivas y correctivas. 

Contraste: La hipótesis se confirma plenamente, ya que el Control Concurrente 

mostró una incidencia muy positiva en la mejora y corrección de los procesos en curso, 

asegurando la transparencia, eficacia, eficiencia y legalidad durante la gestión administrativa 

en el periodo analizado. 

HE 2: Se acepta la Hipótesis específica 2, toda vez que, la Visita de Control incide 

positivamente en la gestión administrativa de la Universidad Nacional del Altiplano Puno. 

Asimismo, se señala las siguientes consideraciones a tener en cuenta. 
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Resultados: La Tabla 6 y la Figura 5 muestran 32 situaciones adversas detectadas en 

los informes de Visita de Control, de las cuales solo el 19% ha sido corregido, mientras que 

el 81% permanece sin corregir. 

Contraste: La hipótesis no se confirma en su totalidad. Aunque la Visita de Control 

ha identificado numerosas situaciones adversas, la baja tasa de corrección indica que su 

incidencia muy poco positiva debido a la falta de seguimiento efectivo y respuesta adecuada 

en la gestión administrativa, lo que restringe su impacto esperado. 

HE 3: Se acepta la Hipótesis específica 3, toda vez que, la Orientación de Oficio 

incide favorablemente en la gestión administrativa de la Universidad Nacional del Altiplano 

Puno. 

Asimismo, se señalan las siguientes consideraciones para su sustento 

correspondiente.  

Resultados: Según la Tabla 9 y Figura 6, se registraron 14 observaciones totales, con 

un 36% de corrección y un 64% sin corregir, reflejando una respuesta limitada de la gestión 

administrativa ante las recomendaciones. 

Contraste: La hipótesis solo se cumple parcialmente, ya que, aunque la Orientación 

de Oficio emite recomendaciones preventivas, la baja tasa de corrección pone en evidencia 

que esta modalidad de servicio, tiene incidencia poco favorable en la gestión administrativa 

de la Entidad. 

4.3. DISCUSIÓN  

• Estando a los resultados de la presente investigación como consecuencia del análisis 

en función a los objetivos específicos que consistieron en analizar los servicios de 

Control Simultáneo en sus tres modalidades que inciden en la Gestión administrativa 
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de la Universidad Nacional del Altiplano Puno durante el periodo 2023, se realiza la 

discusión en función a investigaciones similares a la presente.  

• En la tabla 3, se observa que, los resultados muestran que el Control Concurrente tuvo 

una influencia muy positiva en la Universidad Nacional del Altiplano, con el 100% 

de situaciones adversas corregidas durante 2023. Esto coincide con lo señalado por 

Cotrina et al. (2020), quienes indican que este tipo de control gubernamental permite 

alertar sobre riesgos y fomenta la adopción de medidas correctivas, contribuyendo al 

logro de metas institucionales y mayor eficiencia. 

• Aunque la Visita de Control, en la tabla 6 se identificaron 32 situaciones adversas, 

solo el 19% fueron corregidas, lo que evidencia una baja tasa de seguimiento. Este 

resultado guarda relación directa con Ramos (2017), que reporta una deficiente 

implementación de recomendaciones para la mejora en la gestión pública. Además, 

Cruz (2019) identifica la falta de acciones que atiendan oportunamente los riesgos 

detectados por órganos de control institucional. 

• En la Orientación de Oficio, de acuerdo a la tabla 9, se logró que solo el 36% de las 

observaciones fueran corregidas. Cotrina (2022) expone que este servicio de Control 

Simultáneo es esencial en la prevención de riesgos, aunque su impacto depende de la 

capacidad de la entidad para implementar las recomendaciones. Los informes 

muestran que la baja tasa de corrección limita su efecto positivo en la gestión. 

• La debilidad en el seguimiento y resolución de situaciones adversas detectadas en la 

Visita de Control y en la Orientación de Oficio evidencia una deficiencia en la 

estructura y cultura organizacional. Quispe (2020) identifica la falta de lineamientos 

internos y responsables adecuados como factores que limitan la gestión eficaz, lo cual 

se refleja en los resultados de la universidad. 
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• Moreno (2023) y Sotero (2022) destacan que las acciones de Control Simultáneo 

ayudan a disminuir irregularidades y mejorar las contrataciones en entidades públicas. 

Los resultados de la investigación muestran cómo la implementación efectiva de 

controles concurrentes y visitas de control contribuyeron, en el caso estudiado, a 

fortalecer la transparencia y eficiencia administrativa. 

• Yapu (2024) concluye que existe una relación positiva entre el Control Simultáneo y 

la optimización administrativa, respaldada por un coeficiente de correlación medio. 

La Universidad Nacional del Altiplano también refleja esta correlación, dado que la 

adopción de medidas preventivas ha permitido mejorar la rendición de cuentas y 

reducir riesgos institucionales, en línea con las experiencias reportadas en otras 

municipalidades. 

• Tanto los resultados como los antecedentes muestran que la principal debilidad radica 

en la falta de mecanismos de seguimiento y rendición de cuentas. Mamani (2017) y 

Chaya (2018) señalan que la implementación lenta y parcial de recomendaciones 

afecta negativamente el impacto del Control Simultáneo. La Universidad Nacional 

del Altiplano enfrenta desafíos similares, confirmando la necesidad de fortalecer su 

sistema de control y la cultura institucional para lograr una gestión más transparente 

y eficiente.
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V. CONCLUSIONES 

PRIMERA:  El análisis de la incidencia del Control Concurrente en la gestión 

administrativa de la Universidad Nacional del Altiplano Puno durante 2023 

reveló una mejora significativa en la transparencia, eficacia y legalidad de las 

actividades institucionales. En la Tabla 3 se observó que el 100% de las 

situaciones adversas identificadas mediante esta modalidad fueron corregidas 

por la Entidad, evidenciando la eficiente adopción de medidas preventivas y 

correctivas. Este resultado confirma la hipótesis de que el Control Concurrente 

incide muy positivamente en la optimización de los procesos y en la toma de 

decisiones administrativas, consolidando su aporte al fortalecimiento de la 

gestión universitaria y el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

SEGUNDA:  En cuanto a la Visita de Control, los resultados indicaron que, si bien permitió 

identificar diversas situaciones adversas en distintos procesos en curso, la 

capacidad de respuesta y corrección fue limitada. En la Tabla 6, solo el 19% 

de las observaciones detectadas por los informes de Visita de Control fueron 

corregidas, mientras que el 81% permaneció sin corregir lo que implica su 

muy poca positividad. En gestión de reclamos, destacan ausencias de 

designaciones, formatos inadecuados y falta de señalizaciones, generando 

riesgos en el cumplimiento y acceso ciudadano, así como en la prestación de 

servicio de transporte y en manejo del portal de transparencia y la rendición 

de cuentas para mejorar la efectividad de la Visita de Control en la 

universidad. 

TERCERA:  Respecto a la Orientación de Oficio, el estudio constató que esta modalidad, a 

pesar de su carácter preventivo, de acuerdo a la Tabla 9, se logró que el 36% 
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de las observaciones o situaciones adversas realizadas fueron corregidas lo 

que constituye poco favorable teniendo en cuenta su estrecha relación con 

gestión administrativa entre ellas, en el manejo de saldos de productos 

alimenticios, publicaciones en el portal de transparencia y la implementación 

de directiva para contrataciones por montos menores a ocho (8) IUT. La 

mayoría de los hallazgos permanecieron sin solución, lo que limita 

notablemente su efecto favorable en la gestión administrativa. La baja tasa de 

corrección evidencia la urgencia de fortalecer tanto los procedimientos 

internos como la cultura de mejora continua, asegurando que la Orientación 

de Oficio se convierta en una herramienta más efectiva para promover 

eficiencia, legalidad y transparencia en los procesos en curso en lo que 

respecta a Gestión Administrativa. 
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VI. RECOMENDACIONES 

PRIMERA:  Para fortalecer la incidencia positiva del Control Concurrente en la gestión 

administrativa, se recomienda implementar un sistema integral de seguimiento 

y documentación digital que facilite la trazabilidad y transparencia de todas 

las acciones correctivas precisando con términos como Corregida, con 

acciones, sin acciones, desestimada y no corregida. Esto permitirá optimizar 

el tiempo de respuesta ante situaciones adversas, garantizar la participación 

activa de todos los actores involucrados y realizar ajustes inmediatos en la 

gestión de obras y servicios. Además, es fundamental capacitar de manera 

continua al personal responsable de la ejecución de las obras de los hitos 

citados en el desarrollo y supervisión, buscando mejorar tanto la competencia 

técnica como el compromiso institucional frente a las recomendaciones 

emitidas por el Órgano de Control Institucional. 

SEGUNDA:  Respecto a la Visita de Control, se sugiere priorizar la corrección oportuna de 

las situaciones adversas identificadas, focalizando esfuerzos en los procesos 

con mayores riesgos, como el manejo de fondos, transporte y distribución de 

recursos. La gestión administrativa debe fomentar una cultura de respuesta 

proactiva a las observaciones, estableciendo indicadores que midan la tasa de 

levantamiento de observaciones y fijando metas claras para la mejora 

continua. La comunicación interna debe reforzarse a través de canales 

eficientes que aseguren que las áreas responsables reciban y atiendan 

oportunamente los informes emitidos, minimizando el porcentaje de 

observaciones pendientes y promoviendo la transparencia institucional. 
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TERCERA:  Para incrementar la eficacia de la Orientación de Oficio en la gestión 

universitaria, se recomienda diseñar protocolos de acción preventiva ajustados 

a las realidades detectadas durante el análisis de riesgos y procesos. Estos 

protocolos deben contemplar tareas específicas para cada área administrativa, 

permitiendo anticipar la ocurrencia de irregularidades y actuar antes de que 

impacten negativamente los objetivos institucionales. El uso de matrices de 

riesgos y la sistematización de buenas prácticas contribuirán a robustecer la 

capacidad de respuesta ante situaciones advertidas, asegurando que la 

universidad avance hacia una gestión caracterizada por altos estándares de 

eficiencia, economía y legalidad.
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